
..~

n01S~ DE:MADRID.-Colízación oficial <Jel oía 29 de Junio de 1934.
.

"
o- l' *r ,

1 1-'REceDENTEl:-t>REOEDENTES
.uIBJU~JdU~I()~

~ALU1tE~f
: .......,. \ AL O LLIi:S

1"
" 4C=_"

Tanto ¿J08WQ¿Dm
Pecha

., TantO : lJBIJUiDlV
feclla por 100 , Dor lOC
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I28 6 034
Título. 4 % Interior (22 de Arolto de 1919). Titulol S % amn.l'tizable, emill&n IIU, (stn Impu"to.)

101,60 Sl'rie F. de 50.000 pesetas nominales. I al 8,860...~ ..•28·6·934 70,00 Serie F, de SO.OOO pesetas nominales........................... 28 ij·1J34 101,11{) I E. de 25.000' • 1 al 15.000.......286·93<1 71,00 JI E ,I de 25Jro.J J ..............nu............"4 280·9:U lOl,IIO • D, de 12500 t • I al 26.(fJO.••••••286.934 70,90 J D, de 12.500 J J ............................. 71,00 28 ¡¡·O34 10l,ÜO , C. de SJXXJ' ) I al 244.100........ 101,40
288·0S4 7{l, 90 J e de 5.000" • 11I ..................1 ........... •

7],00 2s·1.1 !l3>! JOI,tlO • B. de 2.~OO. • I al 2AA.OOO........ 101.40
286934 70,90 )o D, de 2.500' • .. ........................... ,.] ,Ol! ~8 {\·O34 IOl,HO , A. dI: Soo, I 1 al 886.007........ JOI,lill
28-6930! 70,00 :. A, de SOO 11 :1 ...................1......... 7],00
28 6 034 61.1,75 » G y J.I, de lOO y 200 peseta, nomin~es ............... OU,7ú TItulo. 5 % amortizable. eml.t6n 1921. (Con lmpullto.)

) 28 OlJ:J4 1I1,IJO Seriq Ji, de 50.000 pCSClaa nominalcs, 1 al 5.(K)(} .....·.... DI,tiO
.. % exterior (e.tamplllado) eallJeado por emisión 1924. 21;'¡.I0:H l.H,liO J . E, de 25.000 I I 1 al 9.0CXI........ 01.50

28·6-9&l 85,00 Serie F. de 24.000 pesetas nominales........................... 28 UU34 lJI,50 J D. de 12.500 , J I al 15.()(X)........ 01,50
26·l)o{t34 85,00 :& E, dc 12.000 11 • .................................. 28 ij.l.Ia4 !H,50 • e, de 5.000 • • 1 al 144.00l........ 91,50
25 f).{t84 86,6li J D,de 6.000 » I

..................t •••".····
281.11.134 1ll,50 .. B. de 2.500 ) • 1 al 169,000........ m,50

28·6 BI4. 87.75 J C, de 4.000 .. I ...............IN....." ..... • 1 28 O1)34- Ul.óO , A, de Soo .. I 1 al 520.236........ 1J1,fJ J

26-6·{l34 87,00 J B, de 2.000 • I ............................... TUuloa Deuda.mortlzabJ. al 3 % (lImlal6o de 19Z8)•28·6·{l3' 88,00 Jo A, de 1.000 .. » .,.................................
15.12.U:HI HU,80 Serie H, de 2So.<X:lI pesetas nomlnales, 1 al 125......2869iU 86.00 J G Y H. de 100 y 200 pcsetas nominales ...............

lO·/) 1.134- 7J,:w • G, dc 100.000. ») al 725 ......
.. % .mortizable, eml.lón 1908, canjeada por la d. 1129. , 27.6.034 1 ió,7ó J F, de 50,000 • » J al 8.615......

201)·034 82,40 Serie E, de 25.000 peseta!! nominales...........................
28 6·0;U, 75,50 J E, de 23.1JOO .. J 1 al 18.552...... 7ti ,liO

2ó 6 n3'! !j3,20 D D, de 12.500 21i.ij.034j 7!ij~¡) • O, de 12.500 • • 1 al 14.999...... 7á,/i0
I lt ................................ , :.'R 6l)34 'j", 1;0 • (',sic ~.OOO I lo 1 al 80.000...... 7ó,7(j286.934 83,25 » e, de 5.000 p p .............................. 2B 69::14 75,110 7a,75286934- 83,25 B, de 2.500 S3,25 I B, de 2,500 » • 1 al 75.000......) » • .............,................. ~ 28UWH 7'; ,:!5 A. de 500 J al 202.500...... 77,2583,25 • lo »286·034 83,25 I A, de SOO J J ...............11...........

S % amortizable, eml.iórJ 1900. canjead. por la de 1120. Trtuloa Deuda alllortúraLle .1 .. % (elDJll6a d. 18%8),
Il a·O:!4 SSrOO Serle H, de 200.000 peseta1 Dom!nalea, 1 al 2.000......

28·6-03( 1}¡j,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... flli,25 30·4-93·1 00,00 I G, de 80,000:1 J 1 al 915......
286930{ 95,25 » E. de 25.000.. » ...............n •••N."..... 9ú,2ú 276·934 111,76 • F. de 40.000 • J 1 al 4.659...... 02,00
286934 [ OÓ,2,; JI D. de 12~SOO» .. ••.•••" ....................... 286934 Ul,7ó • E, de 21},000 J J 1 al S.OOO...... 92,00
286·934 00,25 .. C t dí' S.(X)() 'Jo .D ................. IU........... 90,25 ::!8·Q·034 (j],75 » D. de JO.OOO t: • 1 al tO.Oll...... 92,00
28·6934 9ú.25 • B. de 2.500)1 )1 ............................. 05,25 28·0·034 91,7€í 1II C. do 4.000 J 1 al 2O.ro>...... 112,00
28-6934 05,20: » Al de 500 JI 11 ............................... 95,25 28·6-034 DI,7ti » B, de 2.(XX) :1 » 1 al 50,000...... U2,OO

280·V34 01, '1ü 1II A. de 400 J J 1 al 141.500...... U2,OO
5 % amortizabJe, e.m1.I¿a 1917, canjeada por la de 1928.

TItulo. Oellda amortrzable al 4,50 % (eml.MD de 19Z8).28·6.934 92)00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... . ~ .. 19·6934- 04,50' Sede F, de 50.000 pesetas nomina1el, 1 n~ 2.900, ........20·6-934: 01,75 • E., de 25.000» I .......................,......... 19·6-934 1J4,60 :1 E, de 25.001. • I al 3.000.........20-6·034 Ul.95 I D, de 12.500" t ..................."............ 1Y·6·934 04,60 • D, de 12.500. I 1 al 6.000.........27·0.034 !.IJ,05 » e, de 5.000 J • •..........................: ••• 92,00 27·6.93427·0-934 1)],9ó " Bt ele 2,500 JI ............................. 92,00 28·0.934
94,'10 » C. de S,OOO. JI I al 29.000......... {l;j,OO

27-0-934 I.ll,1l5 J At dr 500 ti .....,............................ 92,00 28·0.934
05,00 » B, de 2.500 J J 1 al 25.000......... fl5,OOon,oo » A, do 500. JI 1 al 85.000......... 115 rOO

Título. S % amortizable, emill&n de 1926. T't1llo1 Deuda amortlzabl••1 S %' (emldón de 1928).
22-6-934. 101)25 Se-rie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350......... 28·6·934 101,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominale., 1 al 1.500.........
25-6-934 ]00,40 » E, de 25.000 I . • 1 al 520......... 26-0·934 101,10 :1 E, de 25.000. J 1 al 1.500._.....
28-6·934 10],80 :J D, de J2.500» • 1 al 1.640......... 28·6·934 101,25 • D. de 12.500 JI JI 1 al 6.000.........
28-6-984 101,30 lt C, de 5.000 JI I 1 al 19.800......... 28·6·934 101,50 • C. de 5.000 Jo JI 1 al 40.000....._. 101,25
24-6·934 10],60 .. B, de 2.500 J J 1 al 15.400......... 28·6-984 101,50 J B, de 2.500. :1 1 al 22.000......... 10l,2."í
2806.934 101,30 ~ A, do SOO Jo: ,. 1 ~.-n.ooo......... 28·0·934 101,líO • A, do 500 1. - .. I 1 .UlO.CXX>._ 101,25
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_ por lOO

Puelas

600
500
l!liO
300
000
1300

1100
100
475
475
100

¡jon
500
100
fiOO
W)
liOO
600
500
OOfj
600
[,O(l

MIU
300
600
500
800

lOO
000
600
50ú

ACCIOHl8

Sanco de Espata."." .
Banco Hipotecarid de Espafla. ..
Banc:o Esp-afioJ de Crédito .
BlUlco HIspl\llo"Aihericano .
CompalHa Art<lnd.' de TábaooB.
AlIos 1!btno. de' Vizcaya ..
Soclad. Oral. A.tu·jPrl!ferentt!I ..

Carera gspnti•• ,.lOrdinarla ..
Uni6h Espafiola d! EltplclivoB...
FerrOcarriles 1t 4. A ..
ldern Norte de E'pafia .
aaOtO E8¡>aftOI Rio do la Plata.

ODLtGACrONIl9
nonos dol Banco de Ihpafla......
Cédulas del Danco HJpc.ticario.
Idertl fd~ Id.u u ..
ldeJb Id. id." 'lI;I., ..

ldem id. Id ..
ldem id. [d ~f~ •• U 1

ldem Banco dlt Crédito Loca! .
S()Cledad Ormerlll Azu~' &.pallilo
1'. e. M Z. A., Va.! Sl~e ~.

lbclolid ~ Arlza...... } .... e:
i 1.' strle,

Idém Nortt de Elpa- 2.' serie.
l1a. EllllslóTl 11 de J,' Ber¡"
Enero de 1905........ / 4.' serie.

5.' serl ..
A},tllltamiffllo d, Madrid.

ObUgaciohe.. tI H •• ~ ••• IU •• 'H ..

}t.xVtopiaclones del lnlltrior., .
ftmPtéstító "VJlIa Madrid". 1014.
ldem Id.~ 1918 ,,1 .

HO,01
00,00
74,25
13,u..,

575,00
257,00
185,/10
155,00
209,00
88,111
40.75

580,tiV
214.00
249,00
UJ.oo

400.00
88,25
SO.GO
95~'5

105,1ó
101,00
88,00
78,00
67,00
79,'5
no.oo
72,liU
71,2,j
72,GO
72,M
64,00

f
U!lBUl! NOWN!W nQ.oot."bdCambto. remitidos por el Centro Oflgt.i d. COllt...ta~tónI g

d. Monld. que ~e publica en eumpUmlento 4.1 numero
144.300 SJ dt la Real orden mimero 611•. dal Mlnilterlo de !:fa. i'

~ ((., de 6 d. Septiembre de 19'0'

, • UL!'lH t'llId!lll. 'Ullbtó ULAS}f Cambie Cambu •I~:g~ ~J!: .I~~~~A. mAl! m..~ llIJal!Jl~I, OH ~ON8D"... 1m' 11 n, o~ •

't) ILibtIMMlier,¡nM,87¡lO 37.001~IOrinee ..... , •• 14.{Il¡ 4.11-8 1
Franoo!! íranceses 48. 50 48,40 , Esouuoa . •••••• '34. OU 33. 60 :trl

» DoUa1'8 7.:JO 7, 34 i Cor. ohecoos 'ova.-l '=.
137.500, ¡ oas 30.71' ao,60 S

~ ILiras.•••.•.•••. (1'2. !le .62.10 IPesos argentinos •
". . D1/~ .

Reiohl>l1laru.... 2,865 ,2.85 ¡Coronas IUlIcaa .. j1 ,O:! [L,!JO
H12.500I lc'mncOíl suizos .. 23!l,~;¡ 2:J9,OO CorOn!lBUlLnIlSas.¡I,(lü 1,64
14,oool&i¡u. ~ .... oI171,70 Ilil.óO¡\CoronlUnorueg8a¡I,8i 1.8li

27.6.034
]9.6·934
27·6-934
26.6-934

0·7·033
SIl.IMIS4
111.8.934
!8·6.934
28·6·934
88.8.984
17·(1,934
22·6.934
19·....032
31·3.931

22-12·f)~1I

13·5·{}29
13·0.929
13·5·920
]3.5.929
2S-tí·925

• lIOt 100 interior 1930... , , • ;
tcfom fin COt'l'ientt •••••••• 1 j ,

Idom lin próxim(¡ •••••••••"~ ;
4 por 100 amortlalabll§ .. "'0.
5 por 100 amortIZable 1928•••
Aoololl08 de! BaddO de E81lQ.~a.:
ldoro do la ArrendatarIa de 1'a

00009 ~.- ~
Azttllll.réra.- Ordlrlar,u •••••••
Idoft1-Fin corriept6•••••••••
Uni6n Espai!ola de Exploalv~

Cédulaa dol Danoo Hipoteaarj{'
al 5 por lOO ., •.

W'J11 id.&l tl por lOa •• ti It ..

:.i~.n.934

27·6·934
8·0·034

, gB.6.934
98.8.034
2&.6.034
28·6·934

28·6·934
26·6.934
26.6·934
28·6·934

~~'. liI

0!I,35
O~!2~

91,7/$

1)1.70

Carpetu PI'O'I'. de Deuda amortlzaLJ.
al S % (.mJII~11 de 19Z.).

bODO' t.IO\'O PIra .1 I«nll."ttl dé !a In
ch.~"frta .Naeloual, • fJ'

TltalOl d. l. Deuda ferroylaria amortlz••
ble del E.tado, 4.50 %. emllló" 1929.

TítulOl de J. lJ>1l1d. ferroYi.rI. amorUa.a'"
!JI. d.l .i:.tado. al 4,50 0/0

Carpetatl ¡u·o1'. de bODOI oro d. T......na,
~! 6 %, a diez allo••

Thulol d. l. Deoda feW:lyl.rI••morUsa.
~r. clet ••tado. al 4,50 %

Serie A.. de !OO pesetas. 1 al 50.000" .
• B, da 5.000 • 1 al 35.000 ...
• C. de 21000 J 1 al 4.000 ..

En dif@rlnles .edo NIl•• ' _ ••

Serie A, de sao peletas, 1 a' SO.otX> ..
J) ~. de 3,(100 JI 1 al 50.000 ..
» C, de 21000 • 1 al 6.000 ..nn dlfettntGI ••rhls. _"•

Serie A, de 500 pesetas, 1 al l00.000.••~
• B, de 5.000 » 1 al 60.000 .
J C; de 2S.lXlO jo ,1 al 6.000. ..

E;n difcrl:Dtel! .eriO ..." "',...

Serio A, de 100 pesetas,) al 4.681,.,...
J b, de jtJO • 1 al 6.O:U w

.» n. de 1.(160 • 1 al 14.43+ .
ara dUernte,. :HlrJea...mhlu......mw,. .

En di lerct1tes Ir'" ~ f " .

Serie A, (le 1,000 peletaS. 1 a 97.082, ..
• D. de '~&/OO » 1 a 20.8O(i ;" I 236.00

l}<;),M
UII.50
9~jj80

O~,(¡{J

O!i.M 1
04001
94 'lió
~3;OO

In,76
91,70
Nt, 'ití
da.50

,jI 06
¡I ;'f~
ol,IJO
79,00

28 1 {¡r~) I 98,CO

28.".*
25-6.984
:.'~·~934'
~:8·6·jl32

~t-8·g4a

i1±H!

2a.6.g8~lr 230,00
28·6·984- 230,00

18~&.U'
28.dod14
t8·e.OU

16·11·92il

i'ta8-OU
:le.1Ja91K
21.6..91+

• 11·Jo98S

............,.,-........~;;...~~-~-~~:~~~~===-T:=~f:;;;;;;;;;;::¡I~--~--~----T:-'c;::::::::7'::::::::==.:;::;:.;;;=====::::. .. . ,¡. ,. '.

I
Valor 1I0mlllll I Dilo ~ - 't -- ---

VALORES D$ SOCXaOADIS. Cldad~lUIo embOludlt CAMBIOS PUBlolCADOS
rllll(EllltNTll8 JrREOEDENTlIS

_;1;-111:' IOta M! Y A r.; O R E S CAMIIIOS I " ,

I T4tlt6 PUI"ICAbOS I
I'IO!!I por IDO . fecha I por 100

~d t • •
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.Vodelo de proposición.

MiNlSlERlO DE OBRAS
BUCAS

Don .. '. vec:no de ...• que habita ca
lle de ...• número .- .• cuarto ...• y que
reúne las cond.iciones que exige la ley
del Esta.do, enbttado del anuncio iu
serto en la GACETA OE MADRID núme
ro .oo, fecha .,. y Boletin Olicful de
la provincia número ... , fecha . o •• así
.como del plie~o ·rle condiciones lor·
lOado para enaJenar varias máquinas
y efectos procedente~ de los antiguos
blleres de la LJteria Xa,donal, se
compromete a adquirir y retirar (cx
presar si en total o el lote o lotes que
sean) ¡;lIr el precio (en letra) pesetas
y eon estricta sujeción al plieglJ de
condiciones aprob3¡)Q al efecto.

(Fecha l' firma del proponente.)
S-

que coutengan las proposiciones pre
sentadas se verifte:arA el dia 28. a las
doce. en el despacho del señor Direc
tor del Tesoro púNico (Ministerio de
Hacienda). Wlte la Junta que determi·
na la condición 10,& del repetido
pliego.

Madrid. 26 de Junio de :i.934.-.EI
. Direcaor general. Arturo Forcat.

St)BAS'TAS

~NlSTERlO DE HACIENDA

OPOSICION:ES tos y cooclicioue5. por 'la canUaad
de .'. (aqui la proposicióa que .se ha-o
ga. admitiendo o mejorando, lisa o lIa-~
Dame'Ilk. el tipo r~do; advirtiendd
qne será desechada toda proposicióIJ.
en ~ no se exprese claramente la
cantid3d en pesetas y céntimos, escri-.
la en le~ por la que se compromett'J
el proponeo.te a la ejeeuci¿n d~ la.
obras. asi como toda aquella en qce se
añada alguna clAu.:nllaJ.

Asimismo se compromete a que las.
re¡r~neraciones mínimas que han de·
percibior los obraras de cada oficio y
categoría empleados en las obras por'
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a los
tipos fUados por la Junta cre:M1a. pol"
Real orden de 25 de M~zo de 1929.

t
DispOsicitmes paro la pnsuliació:l de

proposiciona y la celt:bración de l~.

sl...YJasta.
Las proposiciones. ajustadas al roo":'

ddo precedenle, se rec12.ctanin en cas.. ·
t~llano y se extenderán etl papel sellao;'
do de cuatro pesetas y cincuenta cen~·,

timos.
Se presentaran en las oficinas, y du

rante las horas marcadas ~ el anunciO;
oojo sobre cera<io. en el roal se eGne.
signará que son par- a esta contrata.

PU- acompañando a las mismas el poder o'
documento que acredíte la representa•.
rióll .q:re, en 3U caso, pueda ostentar el
proponente.

A la vez, pero por separado y a I~.

DIRECCIOX .cENEc.AL DE OBRAS vista. deberá asimismo presentarse el~
HIDRAULlC-4.S . oporhmo resgoardo justificativo de ha~

ber co.nsigI!'ado en la Caja general d6.
SECCIÓN DE AGUAS. - TR!.a4.J"OS BtDftÁ.U- Depósitos, o en sos Sucursales. la C3Il..

LICOS tidad que se etpresa en el anuncio co.
DlItECClO:S GENERAL DEL TESORO IDO f"laltta provisional, en metálieo 0'.

PVBLlOO Subask! de l4$ 9bl'as de dt!ftwSi(l. de Tc¡- en efectos de la Deuda pública, al tipG
razona(~, conirQ las imm- asignado por 1a's disposiciones vigen..

,-\utorizada esta Direcc.ión #Iler-al dacw¡;zes del No Queileso tes, en coucepto de garantía pa:a to~
pa~ la enajenacioo, por SlIbasta pit- Hasta las treee horas del día 21 de mar pttte en b subasta. arompaiíandQ,.
blica, de varias máquinas y aparatos JuIie próximo se admitirán, en el Ne- al re5gu:ardo, en el último caso, )a pó...
procedentes de los alltiguos tanere~ gociado de Trabajos Hidráulicos de la liza de adquisición de dichos efectos.
de impresión de hmetes de Loteria Dirección general de Obras Hidránli- Caso de presentar proposición alguc

'12..---. 6) 1 Id na Sociedad, Empresa o Compañía. de..:existentes en la Fábrica N~onal de cas (I'," ~uu.", .. , y en todas as a- be:-á acompaña- a la misma )a certifj".
....-ue.L. y TIom"'- se ~--e p...... ll·..o e ·--.ele Obras Públicas de la Penin- •
.-u 'la ... e, lUIH; uu '- - ....... - caeión exigida por el articulo 6." del
basta el dia 27 de Julio se admitirán sula. durante las horas de oficina, pro- Real decreto de 24 -de Dieiembre de'
proposiciones en el Registro general posiciones para esta subasta. 1928.
de este Centro directivo ()(inisterio de . El presupuesto de eo9trata asdende De cada prc.Posición que se presenhJ
Hacienda), en el de la Sección de Lo- a 247.455,H pesetas. se expedirá el oportlJIlO reribo.
teria¡s Olontalbán, 8) yen el de la rJ- La riaaza provisional a 7A23.GÓ pe- La subasta se celebrará con sujeciQn
lada Fábrica (plaza de Cotón, 4) para setas. a la In.stracción <le 11 de SeptieznlX'6.
d ' ,,- on........ o que b-.... á d le La -kaslaS" verificará en la cii:»da •

lC-., e --.. s • ....r e ce - ,......., '" de 1886; pero. en el caso de presentar-
brarse con sujeción al pliego de eon- Dirección general de Obras Hidniu- se dos proposiciones iguales. se proce.o:
tticioues aprobado al efecto, que está Iicas, el ctia 27 del citado mes de Ju- derá en el acto a una licitación por jlIQ~,
-de manifiesto. dunmae las horas de 011- Ii... a la$ OJlce horas. jas a la lIaua, durante el término de
cina, en los referidos Ceotro y <lepen- El proyecto Y pliego de condiciones quince minutos, entre los autores de:
deDcias. debiendo redactarse las pro- estariJ:a de manifiesto, duraute el mis· aquellas propO&iciO"'..es, y, si terminac
pasiciones con arreglo aiJmodelo apro- mo plazo. ea dicb.& Dirección ~eI'1l1. do dicho p~, s.ilisistiere la igualda.c4'
bado, que se hala el ftnaI deleitado yel modelo de proposición y disposi- se clecidit1 por- medio de un :iortco la,
pIiqo Y que·se inserta también a eon· cioDes psra la presentación de pt'OPO- adjLHlicación del senicio.
tinuación. sidones ycelebraciÓI1 de la sub_a Si ~ncurre alguna Sociedad. debe.

Es eon.dicióu indispen:>able. para fu- son los que signen: acompañar la escrilura social inscrit~
mar parte en este eo1lCQTSO. la de ser- en el Registro MerC3.ntil. y acuerdo:f
es~I, mayor de e4Qd, o que. en el Modelo de proposición. del Consejo de Administración. cOIi
<CaSO de ser extrau~ se preseoale Don ...• vecino dt: , .. ,proyincia de... las firmas legitimadas que autoricen al'
p:nmtia .finD8.da POl" UD españ-olque según cédula personal. núm. ••.• ccr~ que firme la proposición. para toma~
*Credite~ condición. Asimismo residencia en .::. proyincia de ...• ca- parte en la 'Subasta.
habd: de present:ane. por separaóo ~i De ele _.,' nlÍDl... ., enterado del anun- Si eoncurre alguna entidad t'y.tr:inje-
~ eSe proposiciqm otro que ·eon- ~.ptiblic::ado 'tU la "Gaceta de lfa- ra. debe acompañar cerlillcación de le~.
1eD8a !l carta de pago Ju~a de' drid" del día .•• y de las condiciones galidad la do('~men~ciónque I)¡'esent6~
haber deposita4o 1& c~;,ticL"ld de1.10 'T requisitos qtre se exigen Pj>;:.l. la ad- r.e!er-n.!.í: a :MI personalidád. expe:lida~
po1' '100 c:el importe.ele la ¡;.-opoaición ~, eIl.púbJi-:-::! s.wasta. de b~ l' hien por el CóDsul.de.España en la na·
en-adüico o en 'Valorea.. ·-~on.kM de-1:~niS de ~:':.l lie _T.•razona. af¡i'~ ción de .~rigen,. o bi~ por el Có&lsnl de'
~ '. ~meD_ que «!~1Ul la ~'f',:>?,tn:.m ,¡;¡"emdas drl TlO Quel- .. csa naClon en Espar~. .
coadicilnJ 12.- del referIdO .Pl!egD ~e l. ¡e~ :Je.=m})t'OlDele a tomar ti su cargo Madrid. 23 de Jumo de 1931.-El Dl~
coDdicio~ Ila e,ieeueibn de las mismas, con estric- rector l:80.cral. J. Valenmela SQJ.er. .

~~. rtcJ.o de 1<4 ;;¡~rt¡¡ ... de pHegos la sujeción a Jos exoresados requisi- S-I2S1

TriIMmaJ de "-c::iMis al c.erpe 4e
-.pit1l11teB al I6ai8terio Haca!.

. En la sesión ampliatoria~a
por este Tribunal a losef~ aDmIeia
dos en la '"(iaeeta de Madrid" de ~ del
acto.al, se acordó adkiéDU' ~ !a .lista"
de Jos solicibmote:s :\dmitidos con !os
nombres de D. Antonio Juan Ruipénz
pét'u, D. Juan LIDs de Simó TobalñY.t.
n. Manuel Casado Nieto. D. "anoel lIL"l
llén Sangüesa.. D. Salvador Fernández
Gómez y D. Vicenle Ihrce Qnemaia.

Al prQpio tiempo se acoroo ex..::luil·
de dicha list,a a D. Emilio Martincz Ja
rabo, que sólo por un errol' material
figura en la misma. ya que su d..'1Cumen
lación está incOJllpleb.

Lo que ~e hace público pan! CD:JCCi
miento de los .interesados y con ei Bn
de que los solicihmtes admit!~que no
hnyan hecho la COD$ignación eq)resada
en el articulo 11 del R~lamento p ....e
daOl hacerla dentro del lérmiD\") de k>s
diez 1ias siguialtes a la puhlieac-i{.'1. ih-I
}J:·~¡)te.~ "ª' "Gacetll de Madri4".

Madrid.' 26 de JWlio' de 1934o-~EJ- Se
{"l"darü> inLtrino. GuiHenno. Nanrro.

. p-
-~-"I>~O. ..
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va y l>re"ia, presentación de .l,os d(lI"lI

mentos que aCI'edítell el -t.la89· de los
derechos de inserción de lf;ls -ánhncios
de subasta en el BoleLín, OtiC.lal ,de la
provincia y en la GACIITA ·I>F::YAORIJ).
asi corno del resguardo del depósí~()

definitivo consignll,do como fiamw. a
disposición del Ingeniero. Jefe de
Obraspúbiicas de la provin-¿ia de )la
drid, en la Caja general de Depósitos,
en metálico o en efectos de la Deuda
pública, 301 tipo asignado por las d:s
posiciones vigentes, consistente en el
cinco {5) por ciento (100) del importe
del presupuesto de contrata, si la ad
judicación fuera por la .cantidad que
haya sen'ido de tipo ~ la St:hasta o
cm: una baja que no exceda del cinco
(5) por ci/'nto (lOO) de dicha c.mti
dad.

Si la baja excede del einco (5) por
ciento (lOO) del tipo de subasta, la
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento. aumentado en
la tercera parte de la diferencia. entre
el mismo y la baja ofrecida_

Se dará principio a la ciecuciún de
Jas obra.s dentro de! plazo. de treinta
días. contados desde la fecha del Bo·
letin Ofic~al de la· pro,.incia. en. filie se
pub~ique la. adjudicación definitiva ).
deberán qued:.r,r terminadas .dentro d("1
plaw anteriormente indicado.

lJnt- vez pr"se~tados los documen
tos no I)odrán retirarse llasta después
de eelebrarse,la subasta ni ,s~r·ohjf"to
de modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obJi~dos a
cumplir los preceptos a qre se t(':iere
la Ley de 14 de Febrero de 1907. re·
lativa a la protección debida a In in
dustria nacional. el Real decreto de 20
de Junio de 1902, referente ;jI contrato
de tra.bajo con los obreros, Jo le~i~~a
do con el retiro obrero y aeridentcs
del trabajo y lo dispuesto por Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929. de
tUYO articulo primero se transcriben
los siguientes apartados. de ::JCl:Cl·du
con lo Que en el mismo se orden3.

a,) Quedan obliglldos Jos Uci!adu
res a declarar en las prooosícioaes
que se presenten ias remuneraciones
minimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los
Hrnites legales. los obreros de c::Jda ofi
cio y categoría ,de los que hayan de
s(:r €:Ilpleados en las obras o servicios,
con la ad"ertencia Que serán, desde
lue¡.{o, desechadas las proposiciones
c¡ue tales remuneraciones mínim:>.s

I
,,~an inferiores a los tipos que a la
~aZOJl r-ijan en las zonas o localidades
en Que la.. t)bras hayan de realizarse.

1 fijado por 1(;$ organismos paritarios

I
profesionales constllilt4fos con arreglo
al Decreto-ley de 26 de Noviembre de
1926. sobre organización corporativa

1 na.cional (1 por convehi()~ ~o'lectivos
de trabajo entre las AsocIaclOiles ra-
tron<lles v obreras, o bien generaliza
dos er.. los contratos individuales en
tre empres'lríos y trabajadores de los
cOl'r.espondie~tE:s.ofi.ciC)g o llJ:of~iones.

b) Los ·re:natántes ;presentarán en
la Jefatura de Ohra:; públicas de la
provincia de Madl'iJ, ~;l"".t\!S del co·
mienzo de las obras, el (;ouitai¡) d:,
trabajo a que se refiere el articulo ~;).
del Código de Trabajo. de,.23 d,eAgos·
lo de 1926. en el c·ual, tI¡: más de las
estipulaciones preceptuadas por la cf:'
lada disposición. se consÍ¡Jl3l'án 101'"

clase sexta (4,50 pesetas}, o en papel
común con póliza de igual precio, des
echándose~desd~ luego, la Que al abrirb
no resulte con tal rcquisito cumplido,
lo cual lleva consigo el (IUe una vez en
tregada al Otlda~ encargado de ¡-cdbi¡-
la. no se pueda admitir ya en 'lIngún
momento el subsanar las dclkiencias
que eü· cuanlo a su reintegro tengan.

Las Empresas. COlllpañ:as o Socicd:t
des proponcntes estim obligadas dI .:um
plimicnto dcl Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 ("Gaceta" del 13). E
igu::J.lmentc están obligados todos' los
proponentes al cumplimiento de la Real
orden de 26 de Marzo de 1929 ("GaCl:t.l"
del 2i). sobre contratadún de OO¡'f,S )
servicios con el Estado.

.-\lbacete, 2i de Junio de 1934.~'::1 Jn
geniero Jefe, Federico OlmedilIa.

S-1291

JEFATFRA DE OBRA:; PUBLICAS DE
MADRID.

CARRETERAS-TIEP.\JIACIÓX.

I Hasta las trece horas del día 9 de
Juuio de 1934 se admitirán en la .fefa-

1
tura de Obras públÍLas de la provin
da de 'Iadrid y en los Re~jstros de
las de Avila. Cuenca, G:.:;¡,dalajara. ScI govia y Toledo, en la~ horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a ia
primer:l, subasta, con car:'cter urgeilte.
de las obras de reparación, de expla
nación y firme con i-ieg-o superficial
de betún asfáltico de los kilómetros
21 y puntos kilométricos 23,5 al 26
de la carretera de ,;cgundo orden de
Alcorcón a San Martin de Valdeiglc
sias, pro,-incia de :\Iadrid. cuyo pro·
:recto se ha redactado con cargo a ba
jas de subastas obtcnid~,'; en las cele
bradas el dia 16 de lo:; corrientes,
durante el ejercjcio económico de
1934, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 28.922,.,)0 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis (6) me
ses consecutivos, sep;ún se expresa en
el plíego de tondidone1i particulares
y económicas que rige a estas obras,
y la fianza proyision~l par3, tomar par
te en la subasta de 868 pesetas_

La subasta se verifica,rá el día 14 de
Julio, a l::s flete horas, en la Jefatura
de Obras públícas de esta pro\'incia"
situada en la plaza ,de la Independen
cia, número 8, primcro.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis}")O;,icio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación, estarán de manfiesto
en esta .Jefatura de Ohras públicas y
e.e el Negociado de Conservación y
Repar:!::lGn de ClH"h:te":I~ uc! Ministe·
¡io de Obras públic3,", en los días y
llOras hábiles de oficina..

La proposición ~e presentará en pa
pel sellado de 4,50 pesetas, o en pa·
pel común, con ,póliz:~ de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, Laja.
la penalidad que ddermina el articu
lo 51 de la ley de Contabilidaod vigen.
te, a otorgar la corrcspondie::lte escd·
tura ante el Notario que designe el
Decano del Colegio Xotarial .deM~-.
drid, dentro· del término de. treinta.
días, contados desde la publicación
del anuncio en el Boletin Oficial de la
provincia, de la adjudic_aíM~ definiti-___ . T - • _. " _

~JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

, Hasl<\ las trece horas del dia 16 de
fulio de 193-1 se admitirán en la Jefatl.:.
ra de Obra.> púJ)licas rle Albaeete y en
las de las pro....incias de Alicantr:, Cuen
ea Ciudad Real, Granada, Jaén, ~l\lrt·ja
,. 'Talenda, proposicione" para opt~~ a
la 3ubasta de las ()bras de rcparaCil.m,
de explanación y firme, COll cargo :3 .1~s
~jas de b.s del pla·n gc:neral en los kl1o-

{metros 16 al 20 de la carretera de tercer
lordell de Albacete a :\lu"dcra, cuyo prf.
~puesto de contrata asciende a ~csc~a$
5'3.21510 siendo el pl3zo de ejccu('Íóll
,seis n;eses, Y la fianza pro.ision'll de
i..596,5C pesetas.

La subasta se ycrificaril. en la J.:!~:lln
1'3 de Obras pWllieas de AI1a<:ete, sItua
da en la calle de ~rartincz Villeü.l, nú
mero 11, el día ~1 de Julio de 1934, a ,aS
'diez horas. ,

El proyecto, pl!e~.o de ~OP.tlí~I~I1.. es,
moddo de proposlclOn y dlSpoSll"Wnes
'sobre forroa :r condicione" de su prE
sentación, estarán de manifiesto en 1:l

-'Jefatura de Obras públicas de Albac~~e
(Sc<:ción de Subastas). durante los dJ3s
y horas háoiles de ofidna.

Cada proposición 'para cada proycdo
;e presentará eIlJ papel sellado de ):1

lIase sexh (!,50 pcs~tas), o c~ pV"pcI
tomúncon poliza de Igual precIO, ~es·

)Chándose desde lucgo, la que al abnrla
ÍlO TCSUU~ con tal requisito cumplido,
10 cual neva consigo el que una ve1: en
tregada :::1 Oficial encargado de re::ibi,r
la no se pueda admitir :ya en ningl!n

'momento el sub:;anar las deficicilcias
que en cuanto a su reintegro teng".n.
. Las Empresas. Compañías :() SOdeG:l
iles proponentes están oblígadas al CUtll
plimiento del Real deereto de 12 d~ Oc
tubre de 1923 ("Gaceta" del 13). E
igualmcnte están obligados todos los
proponentes al C'.umplimiento de 1:l Real
ó>den de 26 de Marzo de 1929 ("Gacellt"
del 27), sobre contral~ción de obras y
SerYÍCÍo3 con el Es~ado. '

Al!Jacetc, 27 de Junio de 1934.-El In
gcnie¡·o Jefe, Federico Olmedilla..

S-1290

.; Hasta !as tre<"!; horas del tIia l(J de
'Julio de 1934 ~ admitirán en la Jefatu
'.ra de ObrPo:> pUblicas de Albacete y ~n
las de ~a." provincias de Alicante, Cu~n-
ca, Ciudad Real, Gl-unada, Jacn. }fllrcia
y Valend3, proposiciones para optll~ a
:la subasta de hLS obras de repan>ción,
de explanación y finne, con cargo a las
Ilajas de las del plü·n general en los kiló
~ctros 71 y 7'l de la carret~ra de ~erccr
·orden de A3-ora a Albacete, cuyo <Jresu
pu(.'Slo de contrata asciende a 33.005 pe
setas, sieuuo el Il!.':ZO de eje<'uci6n ~1?~3
Pleses, y la tiam:a ])1'oyisiona! dp ~;:¡u.15

pesetas.
Lo. suhasta se ,-e,ifi('a:'á en la Jdatu

, Ta de Obras públic;ls de Albacete, situa·
: da en 1;1 nll~ de Martincz Villen:J., nú
: fuero 11. ci uÍJ. 21 de Julio de 193<1, a las
I uiez horas.i El proyecto. pliego de condkio!l~s.

~
; Pl.oddo de proposición y disposiciones

$obre forma y condiciones de su pre
-f.'entación. estnrán de manifiesto (~n la

I"~fatura de ubras públicas de Albac-ete
:(S~ión de Subastas). durante los días

. ). horas hábiles de oficina.
, Cada propo~ició!1 p:lra cada pro.rec-to
~ presentará Elll l)apcl sellado de la
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plazos en que hahrán de tealiz:lrsc los
p:>.,,;;,os de los jornales. - _

Las Em~rf'"<;:1~. (;omp,.ñías o Socie
dades proponentes deberán ¡estíticar
el cumptimif"lIto d~l R~~.l decreto de
1'2 de - O....h~h·rc de 192:1 (G'\C~T.\ del
d!:I U).

l\fadri(1. ~; de- Junio de !J34,-El In-
geniero Jde, José "allejo. .

S-1~93

JEFATL"RA DE ORRAS PUBLICAS DE
GRAXADA

tos, para acordar 13 red,lcción del ca
vital sociaL

En primera convocatoria se ceiebrará
el día 14 de Julio pr¿'xímo, a las di~z de
la mañana, en el domicilio social. Pi y
:\largall, número 9. y en segu'nda con
"ocatoria, si a ello hny lugar, el ~i:l 17
de Julio, a la misma horH y sitio mrli
cado_

:\Iadrid,28 !le Junio de HI34.-El Pre
sidente del Consejo de .\dministrudón,
Romualdo R. de Vera.

X-31!Jü

mañana. en la Cúrilara de Comercio. pla
za de Riego. número 4, de esta capital.

Se sdvierte que de conformidad coa
el artículo i1 de los Estatutos, -l@s
acuerdos serán vá Jidos cualquiera que
Sl.'a el n~¡-o de los que asistan a est.
se~unda convocatoria.

I Oviedo, 4 d.. Junio de 19S·L-El Se
cretario, J. LIana.-El Presidente, B~r
nnbé Alvarcz Uria.-Yist;) bueno: el 111
terventor del Estado. 1. Femández Or
te;;'I.

X-3:!~5

IL\BER

Il?epósito Banco de España ..•
Heserva<¡ canceladas .
Intereses .
Primas .
19ua!:ltorio ..
Pérdidas y ganno(.·ias '" ...•

Pese:a"

117.~2&.:S8

BANCO DE ARAGOX

Zaragoza,

Este Ba-n"o lJ:l acordado repartir a
cuenta de Jos beneficios del presente
~ño un dividendo de 3 por 100, libre de
Impuestos, se pagará a razón de 15 )le
sNas por aoción sob:e el número .ti de
las acciones lit¡cr:ldas, y de nueve pese
tas sobre el nÚill;.::ro 13 de las no libe
radas. a partir del dia 2 de Julio próxi
mo. e!1 las oficinas de la &lcicd:Id cn
Z~ragoza }' en las de sus Sucursales: en
BIlbao, en el Banco de Bilbao' en Pam·
¡llon.. , en La V:.:.sconia; en S~n Sebas
tia~, en el Banco Guipuzcoa'no, ~. en \"i
torIa. en el Banco de Yitoria, prcsell
t~~do al efecto los extractos de inscri)l
c.lOn y resguardos provisionales. respec
tlvamente, para estampar los eorrespon
di(>ntes cajetines.

Zaragoza, 26 de JUllio de 1934. - El
SCt'retaric, José Luis Brt·ganÍl'.

X-3207

LA UNIOS y EL FENIX ESPAxüL

CAJA N.-.\,CIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accide!lte dei
trabajo oct,lrrido el día 27 de )¡arz() de
1934, falleció el dia 28 de :\Iarzo de 193...
D. ~osé Ro?-~i~uez B1anl~o, de prore.~¡üll
Peoll. dOIllH:lhado en Barco de \'.lltlco.
nas (Orense), natural de Santi"(,;so
(Or~nse), hijo de Concepcióü, nacieb en
Abnlde 1913. de estado soltero.

En cumplimienio del artículo t2 de}
R<,glame-nto de 31 de Enero de 1933
los .qtl~ se .cre~~ con dCI'!:c...l-lO a perdhi;
la lJlod~I?~IZ~<:lOn correspoon:dia::nte Ilu;}o
dcn dIrIgIrse. acompañando los docn.
n;en.tos qllc lo acrediten, a esta Cai.
NaclOJ..131 de Segur.) de Aecidel1t~s d..:J

_TrabaJO, Sagasta, 6~ Madrid. .
:\ladrirl. 28 de JUDio de 193-L-E! Di- .

rect<ar, L, JordaUL
X-3~16

CompaiHa de Seguros Reunidll!;,

Ramo de Vida.

Habiéndose extraviado las polizils nD.
meros 16.367 y lí.278, contratadas con
esta Cum¡>añía sobre la vida de D Kar
eiso Serra Anglada, con fechas' 8 de
Enero de 1919 y 12 de Enero de 19'20
se· a:luncia al público, por tercera vez:
para que las personas que las posean
se presenten a justificar su derecho ~

ellas, en el término de diez días, a con
tar de~de la fecha de este' anuncio, pues
de lo contrario. le parará el perjuicio a
que haya lugar. ~

Barcelona a 30 de Junio de 193·1.
Por el Director', el Subdírector "eneraJ
A. Y. Pardo. l:O _.

X-322~

G7.Gtc.~2

á.HO.M
24.35!,20
1.i'1a,3!1

18.607,27

117.428,38

42~.834.62

21.1;3;'.19 _
4.1(i!),63

239.472,90
142.7.:i:!..!I0

16.SC!.OO

i!J:2,:iO
1:".99:>.t.iO

:0:10/10
320.470,45
69~'3(jl ,40
18.6U7,'27

ACTI\"O

('.aja .
Deposito Banco de España .
)IolJiJiado y útiles .
Gastos de constituciún .
Pérdidas :r gan~Jnci:I~ .

nEBE

Pérdidas y ganancias ..
Amortizaciones .
Si·niestros ..
Gastos generales .
Reservas tcrnicas ,

42,J.8:H.fi2

Barcelona. 31 de Dieit·mIJ¡·c de 19¿3.
El Gcr<.~te (ilegible).

X-3222

FOMENTO DE LA PEQUE-::A
PROPjEDAJ>

Balance inventario en 31 de Diciem
bre de 1933.

PAS1"O

C:lpit;.¡1 100.GOU,DO
Reservas técnicas 10.804.00
Otros saldos ... :................. n:H.38

JuMa {(r!i.aal e:clraordiuaria.-Se[jlm
dCI COnl'oclltoria.

Cuenta de Perdidas V Gr11luncias.

Pe.scln<¡

L-,\ EQUITATIVA IBERICA. S. A.

Xo habiéndose podido tomar acuec
dos sobre refonna de Estatutos eH la
celebrada el día 3 de los 4.:orrientcspc-"
n.o haber nsisticio el 75 por 100 de vso
cmdos que l()! Estatutos exigen, se con
voca nuevamente ~, sólo paf'a dicho ex
tr:emo de reforma de Estatutos, para el
~Ila 3 de Julio próximo, a las diez tic l:t

---...oll.M:OI-<.~--

ANUNfJOS DE PREVIO PAGO

Reparacián d .. carreteras. con cargo a
las baja.... de la de los del plan ge-
neral .

r ESTUDIOS HIDRAULICO~ S. A.

5--1294

Hasta 1;1:0;. trel'C horas dc1 día ~3 de
Julio Jlrr')ximo se admitir';'l en <>1 Re
gistro d-e c.~t~ Jefatura, en los de las
prO\-indlls d~ Alhaccte, A!mería, Cór
doba, Jaé-n. ){[t1aga Jo" :\Iun'ül, a las ho
ras hil!>¡¡('~ d¡' ofidna, proposiciones
para o¡¡t:lr a la subasta de las obras de
rep~ración de los kilómetros 1 al 16. 6
al 11 )" 2J~ a 1238 de las f'<.i r-reteras ce
Ventas. de los. :\I:lzores al Boquete de
Zafarraya. Bala n Huércd ~ Overa y
Mta~cia a (;r~lné1d, .. respectivamente; el
p!"'e~lH)U(.·sto de contrata de l:~s cuales

, asciende 3 fa· <,anlidad de 97.939,40 pc~

:setas, y la f¡¿lI1za p-rovisional· necesaria
a 2Jt39 pest"tas.- .

Lu .su hlls l-a f;'e n:rifical"".l en ·la Jefa
tura de Ouras públicas de Granada, si· .
tunda en la calle de :\fesones. numo 21.
el día :!!i de Julio a las once horas.

El proYl"'.:lr) plie~l) -de condidones,
modelo de proposición y dispo:ücion-es
sobre la form:t y condiciones de su·
present;¡("iún. cslarán de manifiesto en
dicha Jefatura -de Obras públicas en
los días Jo" horas hábiles de oficina.

Cada ¡H'opo~ición se presentará en
papel sellado de 4.~)O pesetas. o reinte
grado con póliza de igual pre~io, des
ee·lIándose desde lueg() la que al abrirla
no resulte con tal requisito cumplido,
)0 ct.,¡;ll Ikv3 consigo el que, entrc~ada

la pr0i>osición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede ya admitir sea
~ubsanada la di'ficencia de reintlO-¡:;ro.

El licitador acmnpañará a su propo
sición la rclación de -remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado a) del Re-ai ~~c.¡·(rfo.ley

de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y (JO el plie~o de condiciones p~rticu.

lares y ceonomicas que han de regir en
la contrata. de estas obr:ls. Adjudicado
que le se-:l el ser\""icio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mimo Real decreto-ley.

J..as Empresas. Compañías o Socied:l
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento -del Real dC<'reto de 12 de
Octubre dl't 1923 ("Gaceta" del 13).

(iranalla. 27 de Junio de 1934.-EI In~

geniero Jefe, JU::lll José Santa Cruz y
Garl't-s.

B1Consejo de Administraciún com·o
Pt a los seiiores :1ccíonistas a Junta ge
fleral extraordioooria. con ~ü,"glo a los
~ículos 18, 19. 2! ;y ~5de los E~~~~u-
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L' ABEILLE CURD./.a gen{!ral de Pérdirhu lJ Ganancias en 31 de
Dici~mbre de 1933.

OPERACIO}.,"ES E'J ESJ?A.~A. IXGRESOS

PESETAS

I(;IUltla de PérdidlU y GanancÜ1$ en 31 Dici61lbre de 1933. Prol'isiOlles Iuchns en 31 de Diciembre de
1932:

1.512.170,62
22.688.069,18
26.403".280,27

7.084.018,05

291.172,50

2.945.279-,72
1.008.763,41

36.65&.90&.00

561.071,t1S

3~.075.000,OO

1(i.646.27¡,;¡

11..8HU94,í1

3.i62.:?:5tl.M

117.550.G5G,S3

6.660.000,00

4.384.-187,13

5.433.872,93
187.917.71

Parle de prima.c¡ no cobradas en 31 de Di-
dembre de 1932 .

Primas de st>guros _...... 96.635.173.83
Impuestos de Registro, de

timbre :r tasa a favor de !os
l)ombcros 2&.9!4.883,(¡(}

Ingresos accesorios de primas y costes de
confrat<ts ,. ..

Partieipación de los reaseguradores en los
s~nie~frO"!, gaJltos .de siniestros' y recursos
f'Jf'reldos , .

Producto de los fon.dos invertidos e inte-
rt'sc-s dh·{'rsüs , '" .

Totol.. 182.405.258,43

GASTOS

Sjniestros pendientes de pa·
go .~ _ _..

Anulaciones. ineobfabJes, -di·
vcrsos e imprevistos .

"Iinus"alia sobre Y:llores mo-
Liliarios .

C:.Jja de retiro'> .

~¡lli~s~oS y gas!os de m'reglo dd aoo .
CumlSlones .
(13slos de las .-\gencias y gastos d"e inspec-

eión .
Reaseguros y anulaciones.. '" .
Impuestos y p:l.tente .
Sue]!l-0s, dietas, asignaclcItP$ y gratificacio-

nes .
Alqui!eres, gastos de ocapa6Qn y repara-

ciones: trabajos divel'SOS' .
Fluctuaciones de moned8!'l, valores y cam~

hios ...•.........•................_ .
Gastos de AdministradÓft y gastos diversos_
Parte prim2S DO coDra-dll5 1m 3J de Diciem-

bre de 1933 .

2!.JO.810,43

989.6;9,66

477.167.4'0
10.000.00

GO.296,M' ,
2.152,1j

3..9S1,Gt
113.41.8.54

1.947..476.62

Reseryo: PaI'a primas "encidas y no cobradas.
Cont~~~ones e impuestos pendientes de li-

quldaclon .
fondo legal para fluctuación de alores .

f ".morti:;aciQ.'7.es:

(;a,<;tos de Administración del ejercicio ~

(~astos de producción..... 99.992,53
(~aslos generales................. 152.330.24
Ccmisiones pagadas:
Sohre seguros..... 285.454,38

reaseguros....... 793,15

ReSUDOS té<;nicas en 31 Diciembre 1933:

Reserva por riesgos sobre primas
en cnn.c. deducida la porción
rea~gur_l.:la1/3 s/ 1.122.662,44. Si4.2i8,80

Reserva pau s,iniestI"05 pendien-
I tes de liquid3ción o pago, neta

de reaseguros , '" 1-02.%6,60-

Rlacas .
:~rdo acreedor f:n 31 de Diciembre de 1933..•

Tolal.. ....................•.•....•

Sumas pagad~ls por siniestros y
gastos para su arreglo ..... ,. ..... 403.600.18

Deducida la porción reasegurada, 112.789,75

HABER

DEBE

287.24í,.i)3
Contribuciones e impuestos, ........ 78.762,17
Primas abonadas a las Compañías

de reaseguros.......... ..•. 371.347,19

ACTIYO

Balance general en 31 de Diciembre. de 1933.

15.438.935,18 -

Siniestros pendientes de pago. 5.818.000,90
AnulaciOGeS ineobrables. .ti-

yenos e impre'·istos 4.134.487,13
El"entualidades diversas......... 5.494.44s.o5

Balan.ce Q buu:{icio:

Beneficio inuustrial de 1933... 7.143.669,37
Fondos in\'"ertidos e intereses

diversos .•......•.. 3~7ft.358.Q.l
·10._.019,41

Tolal.•.•••••••••..•••••.•. ,•••_~ t82.4'5.200~4a.

Provisiones:

Valores m·?biliarios:

ASedes 't la reserva para si-
níes!ros,'>D. suspenso_..... 5.810.000,00

Representatl~de la parte de
,primas In) cobradas ea 31
Diciembre -lnJ..... ••.... •••.• 30.&5&.800,00

Otros vafore:. mobiliarios.. .. 32.430.438,21

~.
FBAN'COS -

! Inm-nebles- -:.; ..
EfectivO' eII Qtia : •..•• ·_··.··

386.569.&2

53.520,98
1.682.20

4.812,61

22.930,13
5.678,75

95.446,81

14-.384.99
1.52t,41

109.9ij7.7~
J 25.:19&,43

1.94'7.475.62Total..•••..•••••••••••.•••••.•••••
....-.---

Reuroas técnicas del ejercicio aaterior:

: :Reserva de ries~os sobre primaSo
en curso, deducida la porción
I'easeguraqa 340.135,.85

Reserva para siniestros pendien·
tes de liquidación o pago, neta
de reaseguros.... 46••33,17

Impuestos pendientes de liquidadón del ejer-
I cicio anterior .
r Fondo legal para fluctuz'ción de '·alores.. ...••

l Primas del ejercicio, neias de anulaciona U
. ristornos: '
'!eguros directos........... .•. .••..... 1.122.602,64
En reaseguros aceptados.. ....•... 3.172,85

Producto de los {QndOIl in.vertidos;
Intereses :de los fondos dep()Sitados en Ban·

1 eos .
I Cupones y dil'i-dendos de los valores en car-
I tera .
1Del'echos de pól~zas y a~iciones.......•••••...•.•
r - de regIstro y timbre .
Á si utilidades, retenido a los .'\gen-
J tes .
<]ngresos y pagos diversos .
I CC'Illisión percibida por reaseguros eedidos.
~ oCompensación cw!nta Re-.aseauradore.s...•...•.•
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FRANCOS PESETAS

PESET.\S

X-3179

Balance al 31 de Dicienrln-e tk f933'.

4.165.614,87

2.171.435,6.1)

170.64"4,60
555.297,17
56O'.C)OO~00'

2.569'.2'4.2~~
9.4"54'.8'U,TT
2.147.332,96
S69~&'¡,5r

IZ.83Z.8Jlii,56
GZ.384'.5T-3'•.m'

5.J.84:.2N,.37

9'85'.898;:m'
592.214,43

_349',33
1.9'P.)~35g,ro
5~1M'.2M,3?
3'.84&5M;M
7.759.618,72

12.577.279.48
16A72.245,16

605.706.000,90

4.5.500.000,00
m:rl:lCY.8D5,27

41..607.052,48

_"-{·("i()~leS ...••• ++ _ _-~ ..

ObJi¡.;aciones .
Su!¡vtnciones _~.-._ .
Ant.idpos del Es-endG.;paa".a comp:':lS de mate'·

nal _~~__ .••.• :m.56'4.8M,28
: Sumas :moJ'tadaspor la Caja Ferrovía:ria

del E<;t3dD _._.~ ••~ _ _.... 103'.0"63'.508,64
Anticipos reintegrables óef EStado para'

pa~(} ere aumento de habeJ:eS, at. personal.. 49.359.376,73
. Au:lrilios percibidos, de la Cllía- VOIn'O~

del' Rsfado poc: ~ciou. ÓBl" Real decre-
t~ de 8- ~ Agosto de r9'Z6"................ ..... 17.054.261,3'''

Anticipos de la Caja Ferroviaria elel' Esta;..
do para' liquidación de atz:asoa tie- la jor-
nada de ocho horas ..

Anticipo:; de la Caja Ferroviaria del Esta·
do para' I:eDO-Vación- de la vía- ue, SevjUa
a Cádiz , _ _-•. ~...... 2.850.M5,40

Auxilio. y anticipo percibidos def E"staáo a
u-avés de la Caja Ferroviaria pltl'a: aten.--
del' al abono de la paga extraordInaria,
año 1930 - ' _- _- .

Anticipos del Estado para pagos a seleccio-
nados .

Reserva esrotutar.m--..· ~ _.~ ......•_.
Reserva para inC"e'l'liios; y otros riesgos•••~_
Reservas concordall3llÍ1aS~ o .

: Amortización¡ del. material, móviL .
Int~rcses y amortizaciones, a pagal·_~.•. ~_.;
Va"U!3' a eall:illar .
Cajas de Previsión _ _ _~,_.

Acree-d'-ores- -v:Irios..••- _- .,•. '" ._., _ .•.
Cu~nta ,de orden. de crevQsi~ en garantía.

PASITO'

Cajas de, la Compañía .
Banqueros ~ ~.

Inversión de los fondos de·:ra.ftl!sesmr. pal!:'t
incendios y ea.s. :riesgoS" _.

Reservas concordafariSs.•.•~ - ••.•_ .. _ .
• Cuenta de ordeD' lie valores' en, g:mtm'i-a: .
. Rl!Stdtad8ll del ejbrciCio 19S'O~ .
: Resultados del ejercicio 1'931 .

RtsuItados- del ejl;,:cicio 1<932 _ ..
ResUn~Hlo'l áel ejercido I~3:r ..

5~8fll'.•t}i8l

4.13'4'•.f8-7,13'
5:..f9~.410..e5'

M.9161.6ff,4'1

30.000.000,00
6.000.000,60

9.050.099,67
1.9"0.000,00

1'57.52),#
7.711'.341,38
9'.85OC.~

13f.!t7f;A&-

3~t6'5/)~~"

a-&7~
~

20.99t.•63!Ml
g..~

1.935.9U.65

PASIYO

SiDoie~kos pendiente,;; ,de ¡rago ..
A~~es, incobni:bfes,_ di't'e'rso"s. e iro·

peltVl6ti&& ~ •••
E.velftuarMa'4es· lfi"Ve1'S:lSi. ~_ .
S:ak!o tU! la Ü1ent:r d'e' :P€Tdi:o:bs ~~ G'arranci~1t.

Capibl sociaL .
Reser'·~. estatutaria ..
ReSef\'3 extraordinaria par.. sinioest"GS- y

fonilos de rease;'U!·os .
Reserva para fluctuación de "alores .
l'rimas sobre ;'.1I:'ciones .
Dcbid'Q a "t"arios " .
Debido a la Arlrn.iai,s.tr:ación del' Yimb~~..
Dh'idendos pend'ientes efe pagG~: ..~ ..
Parte de primas no cobradas' en. 31' d.e· »f-

ciembre de 1933.•.~ ..~ ,. ;--._.

PrQtiitH.cTot:S-: .

B3'SM8' de Franci<l y.: JiJ8aqlil1otn& lti~34iS •.•
D\!pósitOi -de gar2'!ttíta eal. el iUQf•••••
D~ par-bls ."-w:llolÜ~ y por !as. SucQJ:Sa-

les extranjeras , ..
Debi:lo por !as C!..'m;>aiiias reaseguradoras.
DebidG por "o;ir5 ," " .

~-----
rotal. _........... 122.tJ45~

L-.s fen«es. de kt Seei""'-.1.q,Q. han sido, eré<:.
ti\"~.· in!I:el"lW9s de conimlJÜd31L «dn
las d'hJpMiciMtelt del artícli!ll 57 -del D~cre

to ffe' lJ' die' ~Z()- de 1922,.

rotal............ !21.~,fIIli

ACTIVO

5tl6'.605,22

:L70.6Jt4l,OGf:

1J4:D.206:,58-

1l9-7.036,56

23~S'C~,2á

~J.989~5#
6á.79S~2lt

i..flZ1f,MI

Pri,m'a'S afm1mcms' :f lbs COl1lpañ.ílls lteasegur:r
,do,.~ __ .-.-.__•

Gastes de' Adininistraclón' del ejercicio.:

Sahla del ejercicio de' 193? .
SUm"a~ pagadas por siniestros y

!.tastos, pat'a' su. ar-r-egW.._... ....... 300.82-1.15
D~ducjda la porción rcasegurada. 103.788,19. .

• ~<;tbs: de produeeión .
-'- grn~ralelt .

: Cómis-Íwes ~ coDro ~ .
€ont'rHnleienes e- i1npae9tb'!J-. .

OPER.-tCIO!(E!l ~ ESP-A~A

L' ABELLLE.

605.7fllr.oO.~911

Cuenta áe Pérdid:crs. y GananciaS' en 31 8f-cfembre de 1-9$3.

El lefe de Contabilid'ad general, Ci'pl'fano Campoó.
Y.· ]J..; el Dilrector, J lIan Senespleda..

X-3202

4.l65i.6N,W1

2.85e._~

5f.m,»
'1.5«Ii....f9:
8t2~~7f
1.82':J.!RJf,3>t

14.679:405,38

3S3.m.H3;U
Jmt:8M.399;á5

2'9t:.9H'.

m.~,6K
Z,27lJ.58:J,2l5-

73'1••ee

Cftte: g arate-rialo ¿'e ItfS ~Í'1'l't!_ e:zl1lol«rht8 fJ
l1m'ias':

AIJGtt:u:io~s. de- la' CMnpañía ..
ldltm: M &&IdO' _ .
p~ de hl' €onrpaii'Üt OH .

Da:dm!s: del t:apft3t fSl1b":'-enciflues P'M'"
nam~lt" _ _ r .

C~"1e:l:a. __ ~ .
A~es" Ir canjem-' J)'Ol'" V":rl-es .
~umas abonadas al personal según Circular

número 134 A) Y 3-1 S), consecuencia de
las. RR.. OO. de 23 de ~arzo y 29 de Abril
de- :t9i2~ sobre anticipus' re~gmUi!elf,de
~ la parte' carga:d'a' a G:rstos" de- ex-
pI~ -.~ .

!Aaxüfo' l!et Estarft¡:
1'aF·:ijlÜc.aeíón d-el R. D. de 8 de .-\gosto

der92ff .
En vilrtud .-leC párrafQ primero de' la ba·

se J~' del Estatuto ,ferJ'oviario de 12 de
J.l.lJ.í9- ll1a 1.9-24_.__.- • ."_~'o",--

-:Aplicndóll de las. sumas anticipadas por la
€"aj':l Felllf'V Íitl'f.a del &ta.db' pan- fa li
~~ at'raal'P.t. eh- fa jenGMif de

GICfro- h'6ras ~ ,
A~óD' de-laslll!!'lWree"Z~*' ¡a, €aja

.FelTO-mn-ia- def~ PI""&. ~'JlI
de. la. via Se\'iIla- a t:ii'&_ ~ ; ..

hgos-lf.s~~net\9de-. de JIu-
. lin'. efe lb)o : , , .
Ac-oj)los ; .
Deudores y varios _ ••
Re~os afectos a la Caja de Preyisió~o ...
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Balance general en 31 de Diciembre de 1933.

FfL\X(:()S

X-3178

14.615.845,51
. 4.281.421,61

5.531.91
2.957.227,97

140.700,60

9.967.638,61
7.786.4-18,33

254.182.93

4..425.000,00
875.000,00'

2.ti40.Ul~19
3.244.513,88

40.008.996.81'
~,

-------

4.425.000,00

7.625.000,00
2.565.845,51

ACTIVO

PASIVO

TotaL 40.008.996.86

Tolal :...••••••

Gastos de Administración y gastos dj~rsos. 501.20(1,52
Parte de primas no 'Cobradas en 31 de Di.

ciembre de 1933........ 7.625.000,00

Provisiones:

Siniestros pendientes de pago. 4.42a.OOO,OO
Anulaciones e incobrables...... 875.000,00
Eyentu:lIidades diversas.......... 2.640.441.19

7.9.,10.441,19
Balance en beneficio.............. 3.214.513,80

Total. 83.211.823.01

l'alores mobiliarios:

Afedos a la reserva para sinies-
tros en suspenso .

Répresentativo de la parte de
primas no cobradas en 31 de
Diciembre de 1933. ..

Otros valores mobiliarios ..

Los fondos de la Sociedad han sido. efec
th-arnente. invertidos de conformidad -con
las disposiciones del articulo 57 -del Decre
to de 8 de Yarzo de 192:2.

Provi,.o¡iones:

Capital social. .
Reserva estatutaria _ .
Reserva para evenlualida-des .
Reserva de previsión .

- para aumento de capital .
Debido a variós .

a la Administración del Timbre .
Dividendos pendientes de pagos .
Parte de primas no cobradas en 31 de Di~ •

ciembre de 1933.............. i.625.COO,OO

Siniestros pendientes ,de pago ..
Anulaciones e incobrables .
Eventualidades d·iversas .
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

I n,IDuebles .
Efectivo en Caja ..
Banco ,de Francia y Banqueros diversos ..

.. Depósitos de garantia en el extranjero .
Debido por las Agencias y por las Sucursa-

les extranjeras ..
Debido por las Compañias reaseguradas .
Debido por varios ..

388.955.97

PESETAS

199.783,04 *

944.807,35

FRANCOS

37.532.78
8.461.65

23.757,10
37.762,56

619.998.83

1.116.468.89

5.286.01~.00

8.830.000,00

57.271.093,12

10.829.980,92

994:722,97

83.211.823,01

30.171.070,63
8.040.681,87

705.560,90
19.975.755.63·
1.324.30(74

2.538.703,34

8.490.75

2.485.78

26.492,88

203,35
10.836,55

10.976.53

Total. . ..• .. . •.••.. .. •••••••• 1.116,468,89

Total....•......••••........•.•.

GASTOS.

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 31 de
Diciembre de 1933.

Derechos de pólizas y adiciones .
- de Registro y Timbre .

Comisión percibida' por reaseguros cedidos.
Saldo deudor , .

Total ~ .

''1!rodr:.cllJ de los !ondos ¡nz/erUdos:

(:upoDes l' dh'i,iendos de los valo-
res en cartera · .

!lnlereses por f.()ndos depositados
en Bancos ·•· .. ·· .. · ..

!Intereses por pago diferido•.........

~.

t
f}le&erl1(JJ; t¿cnicas en. 31 Diciembre 1933:

JiReserva ·~ara siniestros pendieD
~ tes de liquidación en 31 de Di~
I ciembrte <le 1933...... · .....•...•...
~ond'o legal para fluctuación de

"'alores .. -----

HABER

PrirnlllS del ejercicio netas de anulaciones y
, risl)rnos ....

. INGRESOS

(~roz,ixiQlleS I,ec1lGs en 31 de Diciembre de1. 1932:

Sinie!otros pendientes de pago... 4.470.000.00
~nulaciones e incobrables........ 750.000,00
taja de retiros : ·· · 66.017.00

Jlarle de primas no cohradas en 31 de Di·

}rt:::~bd~·193~9~~~~~~¡;~-d~' Ti~b~~ 'y' 'd'~

)
Registro comprendidos) y accesorios......

articipación de· los reaseguradores en los
\ siniestros y gastos de siniestros ..
[¡'oducto de los fondos invertidos e intereses
, diversos .

,t
ISiciestrLl5 ~. gastos de arreg:o del año .
'Colnisiones .
,'~astos en las Agencias Y gastos de inspec-
. -ción , .
R~a~eguros }' anulaciones ..

I Impuestos r patente ..
Sü~ldOsJ dieta~, asignaciones Jo" gratificacio-

nes .
Íl\lquileres, gastos de ocupación Jo" reparacio-

n("<;: tra'b:ljo~ dh·crsos , .
;F]U~tl.l3ciones de monedtl.' ,' ,l"'~ Y cam·

bIOS . .

BANCO GUIPUZCOANO

i El Consejo de Adminislr¡¡cióa de e!>Le
iBane!) ha acordado distribuir a )050 sc
¡fíorcs accionistas. a CUCllJtll de ¡.os. bcne
:licios del ejercicio actual, un dnOldcnQ.o

E
J;CtiVO de cinco pordt'nlo. del qpit:d

e5tlBiliolsaoo. sit'lldo a carg9 de ios ac
tas el pago de los impuestos. He~

!ibais deducción de los mismos. la can
(!ldad. li@id:l a percibir asciende .. pc-

setas 11,36 (oncc pe!';etas y treinta y 5(-i5
cén timos) por ~lcciÓ11.

El pago de dicho dividendo se cree-.
tuará, a partir del dia 2 de los corl'ien
tes. en bs Cajas de este establecimiento
en. San Sebastián y en sus Sucursales de
:\Iadritl, Avenida del C;)llde de Peñal~
'''cr. 5; de Bilbao, caBe del Banco de Es
paña, 2, yde Andoain, Azcoitia, Azpei~
tia, Beasain, Cestona, Deva, Emar, EI~
goibar, F~enterr~ 1l~I¿1~~,.!I1Í,1)....

M~ragón Motrieo. Oñate. Oyarzun~
Pasajes. pIacencia, Renterfa, Segura~

.To~~a~ Vergara, Villabona~ViJlafranca~
Zaraúz, Zum.árraga, Zwnays.. previa
presentación de los certificados de ae-
.clones correspondientes. ' , .

San SebástiánJ. 1.· de Junio de 1934:.
El Subdirector :ieCl'etario. Demetrio d-e
los M~zos. ..... :.. :..... .



Gaceta de Madrid.-,Núm. 181 30"Jonio 19~[ ífuexo unico.~Página 865J
Que para tomar parte en la subas~

se <loosignará previamente por los u...
citadores en la mesa del Juzgado uti4'
cantidad igl""al, por lG menfjs. al 1',
por 100 efectivo del valor. de 10$ biet·
nes que sirve de tipo para la suhastail
sin cuyos requisitos no serán ad!JlÍ~

do
A
5. . h dad l . .. .;\

SI se a acor o en e JUICIO ....J~
cntivo seguido en este Juzgado a in~ 1
tanda de Ja 'Caja rural de Ahorros l:
préstamos de AlroendraJejo, contra dOIll
José ~Iartinez Aranda, sobre pago dct
89.087,50 pesetas, .

Dado en AImendralejo. 26 de Juniq.
de 1934.-Ante mi, Jesús C~ldenas.-EI
Juez, Luis :\1anzanares Izquierdo.

X-3221

JUZGADO DE PRIMERA INSTA":Ii"CLt{
NUMERO 3, DE BARCELONA

UNlON SALINERA DE ESPA..~A

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ~LMENDR..\LEJO

Sucursal de Huesca con fecha 15 de lu·
lio de 1933, a favor de D. Félix Vallé...
AUué y D. José Maria Vallés Foradada,
indistintamente. compr~'nsivo de 2.000
pesetas nominales en cuatro acdones
preferentes 7 por 100. a<,"umulativo de la
Compañia Telefónica Nacional de Espa
ña. números 341.804 al 341.807.

Madrid. 23 de Junio de 1934.
X-3197

Arrendataria de Torrevieja.

Verificado en el día de hoy ante el
Notario de esta c i u dad D. Manuel
Crehuet Pardas el sorteo para la amor
tización de 550 obligtlciones hipoteca
rias. han resultado amol."ti2adas las de
la siguiente numeración (todas inclu
sive) :

111 al 120. 201 al 210, 531 al 540, 6d1 Por el presente, que se expide ei
al 700. 841 al 850, 861 al 870, 891 a1 000. cumplimiento -de lo dispuesto por
931 al 940, 1.011 al 1.1020, 1.071 al 1.080, señor Juez de primera. instancia d
1.111 al 1.120. 1.141 al 1.150. 1.201 al Juzgado número 5 de esta ciudad.
1.210. 1;281 al 1.296. 1.391 al 1.400, 1.~OI 'Con providencia del día de hoy, diCi
al 1.410, 1.481 al 1.490. 1.501 al 1.álO. tada en los autos sobre proce1límien'"
1.571 al 1.580. 1.851 al 1.860, 2.071 al to judicial swoario de la ley tIipotec
2.880, 2.161 al 2.170,2..321 al 2.330. 2.421 caria, promovidos- por doiia Q¡¡rnlell
al 2.434J,'2.4SI._al 2.496.2.691 a1·2.'1OO,· Damiáns BallJe. contra D. ~roOme-
3.181 al 3.;198, 3.501 al 3.510, 3.531 ..1 des .Mulet, que se signen ante· dic1t4
3~i3.s91 ata_. 3.791 a1S.800. 3.9tJl Juzgado y Secretaria del" ¡nfra.sc~
al óUl~ 4.331 .al 4.840. 5.001 al 5.010. se anuncia que (>1 dia3G de Julio pri(
~07~ al 5••• "5.131 al 5.140, 5.171 al ximo a las diez Y media, se veRdeo
~~i80;.5!l2t-al ~.23&. 5.321 al 5.330, 5.3!U ti en segunda pública snbasra y el(
.a15.400., 5.8I\.al 5.620, 5.631 al 5.)40., el local Audiencia del referido JIU.
5.761 al 5.770, 6.031 al 6.050. 6.881 al gadu. la finca siguiente:
6.800, 7.i41 al 7.700, 8.281 al 8.290, 8.691 Porción de terreno para edificar, si"
al 8.700. 9.131 al 9.140. 9.191 al 9.:WO tua,:la en el easanooe deest3 ciudad.
9.391 al 9..&00, 9.681 al 9.690. 9.971 ai con fre¡lle a la calle de Valencia, com...¡
9.986. prenóida en la manzana formada pot:.

Los interesados PQfh}1) percibir el esta (:alIe y las de Llansá. Ar.agón y Vi~
importe nomiDal de dichas obligacio. lamari. de superficie seiscientos ::dlen
nes. o sea la cantidad de 500 pesetas ta Y cinco metros y s~senta y < jete¡
por cada obliga~i..ón, a partir del 1.· decÍ'metros. iguales a dieciocho mil,
de Julio próximo en la Sociedad Anóni- ciento cuarenta y ocho palmos. treJn-1
ma Arnús-Gari ta }' un centésimos; Hnda. por el fren-

Barcelona, 2.7' de Junio de 193t.-EI te, Norte. con la calle de Valencia;
Secretario, P. J. de lleYlloso. por la derecha, entrando, Oeste, {:OD,

X-3203 la finca que rué de D. Francisco Brull,'
hoy del Sr. Rovirola; por la eSjl:.lda¡'
con otra del Marqués de Murianao, ~
por la izquierda, Este. con la de 10$..
herederos <le Vázquez, antes Alsina.

Inscrita en t'l Registro de la Propie..
dad de Occidente núm. 1.i96, a los fo
lios 172 y 179 del tomo 925 del archivo,
libro 151 de la Sección segunda, ins.
cripciones 12 y 18. .

La subasta se celebrará con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la ~('rtifi
cación del Regidro de la Propiedad •
que se il'efiere la regla cuarta del ar"
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. esta..
rán de manifiesto en la Secretaría de~
i~frascrito. enten-diéndose que todo Ji"
("Hador acepta como bastante la titub.
ción. y que las ('argas o gra,'amenes;.
anteriores y los preferentes. si los hu..
biere. al crédito del actor. ("onfinuarán
subsistentes, y que e: rematante 1a s I
acepta, quedaD"'" subrogado (>11 la res-,
ponsabilidad 0._ las mismas, sin destÍ:4
narse a su E.'xtinción el precio del re-.
mate.
S~nda. Que para fOm3r parte e.

la subasta• .deberim ~ licitado~ con·
~gnar pnmaoieilte en la mesa *1 Jnz.
.gadoo aereditar ba~Io\'~rm~aLloea
el establecimiento-públioo cksc;~rJo al
electo. una cantHladigual, poa: ~ me
IIIOS, al 111 nor 100 efectivo del libO '"

573,00
"

~23.00
5.:>66,-15
1.997,:)0

731.05
359,00

227,.
·1.216,28

767.65

3.549,33
14.109,25

6.&2,.50
761.65

51.9&3.15

50.000,00

25.000,00
5.82S,75
7.297.68

347,20
9.818,26
3..119,33

141,93

51.983,]5

Peset:!s

Pesetas

29~19,oo

29.519,96
---
X-3t91

ACTIVO

L.\. AUXILIADORA,. S. A.

PASIVO
Capital •.............................
Reservas por siniestros pe'D

dientes de liquidación.....•
Reservas para fluctuación de

valores ••.••..••.•..•.•••..•.•.•••
Impuestos a pagar.••.........•.•

CuentQde PérdidüS y Ganancil13 tUl 31
.. de Diciembre: de 1933.

Acc'iooistas .......•............•..•
Vilores mobiliarios ...........•
Gastos constitución •.•.........
Priirias por cobrar .
Efecti\'os en Caja .
Pérdidas eiercit:ios an1eriores.
Saldo .

.Seguros sobre Enfermedades.

Balance inventario en 31 de Didt:m
bre de 1933.·

.P~E

Pi-rdidas ejercicios all.teno-
.~ .

5mu~stros ,.' .
Gastos administración:

Gastos de producción ........••
'iastos generales _ .

'-":oInisiones de cobro..••••••••••
.impuestos .
.lopresos .

lteservas técnieas:

1 :iesg?~ pendientes de liqui-
daclon •.•., .
Amortizaciones :

f :réditos incobl-ables .
. ia,stos constitución .
~ :npuestos a pagar .

Don L u.i s )f!lDZan:¡res Izquierdo,
HABER ----- J~z de prImera lDstancia de este par·

tido.
P:~~as a cobrar en este ejer- Por el presenle edicto hago saber:

I~ICIO • 24.t04,30 Que el día 31 d~ Julio próximo y hora
P, lizas cobradas 29100 de las once de SU manaDa, tendrá )u-
I~ tereses 247:00 gar en la Sala audiencia de este Juz·
Ik~ervas ~ldadas del ejercí- gado y simuJtáDeam~nte en el de igual

10 antenor J9i.00 clase. de: Fuente de Cantos. la venta
hI¡::estos a pagar saldados en p~liea subasta. por primera ~ez

.4 1 ejercicio an1erior......... 58'J,8t) ~~.,10 de tasación de la siguiente
p;..''didas ejercicios anterio. '"-

, ts 3.;;49.33 Tierra e o n 'encinas. chan~rr(.<; ~.

53'.10 ~::::::::::::::::::::::::::::::: monte bajo, conocida por la· Cerca de
__ ~U~93 la O1a~. en término de Montemolin.

de Cabl~ de 97 hectár('as, 72 áreas y
93 cenhareas. que confina: al l'orte.
con la debes."l de Garrapito y varias
fincas de vecinos de Montemolln.; por
Oeste, con la carretera de Cuesta de

';tANco HISPANO AIIIB1fICANO Castilleja a Badajoz; por Sur. cOQ par-
. " '. . .. :I~del dlJador. y por Este, con fin-

:~ ..j~~r.~~~ct.:. ·~~F.·...d!:.~í:t~..~~.
·~·io~M.~ _- MlttillU et:- Se·~ f!.'IIrIQe030 ~i.~--t.._ ••.. el ~nto de~~ 1r8a. . ......-~--. ,",u ,n~ ·.s e u ...n
:~ble t1ÚIIIen) 1_. upectido por b ~~es4UJ'~~~:o.las dos t~

---.. _.---..



.':.1 Gacela de lia~rid.-Nmu. 181..
Su "alor. ocho mil sciscien tas diez pese-
tas. .

5.& . Haza de .tierra. el?- el pago d'}
BcrtíUana, ·de este 1eMnino, -de cabida
upa bec~~reQ. veinte ~reas y treinta y
dos cenllul'eas; 'tIue 'Lmda, Le.vante 'he_o
I'e:de.r;os de Ji). 3:1;lan !Amonio Torres;'Me
:d;iotUu. r Pomcnte, l\~il:!ucl Argueta;
N.0rteJ !lcrras que ,admirustra D. Anlo
IilO Frella. Su valo.r, doce mil oehociL"n
,tas .quince pesetas.

16..., Haza de lier:ra ,en el pagp de
1Bf:~[illana,t1~ estE': 'término.. dc'Cabi-:la
'lle treintay Cinco ár.cWi,·~einilumloCRn
t.\áne.as, eclncuenta y nueve decime.t.nos
,c~~adQs,;gue linda...Levarrte NNe
din.dm, braza-l de su -rIego; 'Fomente
lf!.Luis A'Jarcón,y Norte, :José Jim&nez:
.Su NAlor, lres mil peselas.

i;"Haza de tien'U e11 el pago de los
''l'ejr.res, dc esle tér.m.iu.Q,dc calJida do
U11a h-eclár~a, sesctrla -y cinro úreu s'
'qoc lHada, por .L.C\:D.l1IC, con lali eras .--1~
San Anlón~ MetliRdi.a., camino oEle PIlU
~nca, y lJonitmlle W.N.orte, 'CD.n :1a iBum·
blilla de ZalnctlJ;. -Su ~.a11Jr" ·dos mil

lV'2íGAOODE "PRfMERAtNSTA.NeIA i ..aéhocic1ÚOl.s .cincu pesetas.
DE GUÁJ}IX i :S;" Hua.de tiClTJI..en el JJngo ,de los

T-ejares,de cahida de cuarenla y seis
Don Ra,{ael !Bluzquez llor.e:s, Jaez ·de' .ámms, cincuenta: ". l1'(:s centiáreas; que

!Jílnim.er-a :iD1.1ancla .-de .esta .ciutl.nd y .su linda, .pQr Leyant'~, con Salvador CUe~
¡p.ar.tldo. _ vas; Mediodía, D. Antonio Serrano, y

Hago-6áb.er: !Juc llar \pro~tdencia ,de .Nor~!U..;lnan ,He¡ras. 'Su:\'alor. bebo
e&f:a 1eOO.a" di<'.itadu ·ell 'lusalltos cejcdu- cienlas 111o;ventay ,ciuco :pese1as.
llvQs,s~gU:klos ,en este ¡Juzgado a <in.,- _ 9: Haza de tierra en el pago -de lo'i
tancia dtO. l1rocu"adol' D.. ;Jose t2arcia ';[ejar.es, de este término, con cabida de
·Vergar.ú, en "r-ejll'cl>\;ntación .de .la enti-· cincuenL'l y cuatro ár.ell"; ,(llle linda, Le-

. dad Banca JEs.p.aflOl d~ Crédito.. úonlra \"anle. con D. Slllnllcl Soler; Mediodía
D. Anlonio ;,Rulz Yalero".ee eslos "cei- :s Ponil'nte, 'lus C81'I'osl'llcultos, y Nor
·nos, p-noJ.liel~lüo r wayo,r &: edli6, jiO- 'te.ios d~ 'es'le mismo cRudul. -Su ,-alor,

I
"bl'e cobl:o de Cien mil pesetas -de prju· ociwcientus diez j'}¡:,se1l1s•
cipaJ, intel~e6eti kguLcs y.costas, 8.e tiU- 10. Haza Cl.l el pllg~ de Jos TLLjm'cs,

. can n piíblica y ll',"'cra stibasta, &in 8U- de elite tél'millo, de cabida de c1ieci:-.éis.
I jenión a tipo.. po,' t.él·lllÍDO ae y~'i"le I ~C1ls y cuat'entn ,. tina -eentiá~a+i;gue

cJ.ías" ;los l},¡ic~s ill:nll(~bles Slue 6.C .dir.án, '11 illJl!a, Le\'~t~, -elm ~. )\ll'\(,¡mu :San-
y que 1um -Sido JustiPl·t.>CJudos en las -cher.: MC:ld'i1:tflia ~' I'omtm'le, 'aceqUIa de
cantidades .que 1I cada WIO de cUos loe '1 'l(:)s 1'c-jare¡;¡, !\. Norte, M·jguel Al'untlilú.
les seña1a.rlr: 'Su 'Valor, dó.~ei{,"l1·tas cunren1a y -cinco

FincBS pesetas.
11. Haza de tierra en el pugo de los

1;& UBR fll'1'l'ega y media de Hcrrade Tejares, de -este 1érmino, <de cabida 'de
Y~ga en el pago üe la Olla de 'Ranas, courenta 'Y -einco úreas; que linda, Le-
de ·este ·término, que linda, por Levan- nmle, con Antonio BcgueIla~ Mediodía
le, ti.erras de D. Manuel Ruiz; Ponien- 1y I'onientc, con Pedro Mateo Herrera,
.le.. camino de B.cr.tillana~ .Nodc, 1i.el'ras''y N<U'te,era -de panlÑltar. 'Su 'VákJr,
-de Angnstias FaQenzuela, '3 'Mediodía., 'SuiseÁcnlas '!iet~nla 'Y 'cinro ·pesetas.
otras de !Jos Rel'-edel'osde D. 'Miguel LÓ-'I 12. Haza ··en -el pago de 'osT-ejsl'Cs,
pez Arguela. Su "alor, lres mil setc- . de -este término, de cabida de cuarenta
,mentas -CinCuenta pesetas. '. 'y nDewe áreas y treinta ClJnliúreas; que

2;'" Un pod-azGtie :t-ierra.en -el pl\go linda, Levante, con cl Cerrillo; Medío
da la Olla 'de Ranas, de este téomiino, día y Poniente, Sr. 'GlI.h·ache, y Norte,
-de -eab1llla ·de 'VIe'lntitrésá1'Cas, ·sesenta y Manuel Eu.cinafi. Su ;v.alar, setecientas
-cuaITo '6en'!íáreas y ochenta y nuevecuareDtay cinco peselas. .
~ec~1Tos <eti1ld'l'ados; 'C}ue 1indR,N'Or-l la. Tierra en el pago .del ~arral o
/te y Poniente, 'Nerras ·de D. Pablo Ba- Pmlderona de este término, ae cabida
·mire,;, y Leva!lt.e y Med'iodia, con los de una hd.f.iu~, .64 JÍr-cas ."11 veinticinco
~ la testanrentaTía ·8.e doña Juana decímetros cuadirados; que linda, Le
He.rvás. ~u valor, quinienta-sp,esetas. vante, Migael Arráez; M~iodíay P-o-

3;" Ha'Za ,de tierra en el 'P3gu.de mente, camino ae iRa.Y,ffita, y Norte,
Bertillana, de .este término; de 'eB:bida tierras de D• .Andrés Ser.rano, Su valor,
de 11Ov:ent.a yun áreas, ocho eenfiáreas. rlfl6 mil setecientas ochenta y cinoQ pe
¡y -emeBenta -:s un decime'tl"oscuaikatlos, lietas. .
que 'linda, Levante y ~ediodía,t:on don U. Haza de tierra, de riego even
Antonio Ml1ÍÍO%; Porrient~ .neredm:os tD~ en el pago de la ~nn.derona,o de
de D. ;José Pucho, "Y Norte, otras que Ray.aita, de cabida de vemtmueve areas,
fueron d~Estad(). Sn va'lor,d1ez mil manía ". cuatro centiáreas y sese~ta y
cuatrocien'mssesenla pesetas. nuev.edecimeliros cuadrados; que hnda,

ií'~ Haz.a de tierra en .el pago 4el 1 Levanle y Mediodía, D. José Ol'tiz Va
S.oto de esl-e1ermino.de .cáb1da éle seis 1rón~ ,Poniente &scual RuizBayo, Y
'falUlga¡¡, siete j;eleu;tincs y dos cuarli· .. Nor."te•.c.. am.ino' d.e Rayaita.. Su valor,
l'los; -que lind~ 'Levante, cpn .olTas de .qulllientas,ilesetas. . .,'
ios .Jher~.deJ'ol> ~D. Pedro.A:.ntonio t 1~~li4HierJ',a en el pag(i) de la
A..gu"í1.er.a:'; 'Mei1iod1a ean.clfui:¡¡no:;Po-Bstub),illQ dezalacosJ-,gu.e, como .la I!re·
níe.llte, .ol.rade ,J()se .López, y 1ilo.rJ.e, 1".oo4ente,. ,c¡tae.ueJ.a'\"ada·en .este rermmo,
co~ era y cer.m de D.FetIr.o. AgnTIera. (de ,cabida ,{le setenta y :lr.es áreas,cua-

.mZG.l1DO DE 'PK1l\11EftA INSTANCIA
DE D.A1MIEL

JiUZGAOlO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 'S, 'DE BILBAO

En ~jccuci6n 'de 'sentencia ·del ~uicio
d'llm~or ·cuantía pllomoMi"o 'Por elaJ l'OCUradol' D. José A. de Muzquiz, II
inomlme ,de la ,Sociedad ,anónima Ar
\tes ,Gl1ldiCa6 IGrjgdlrno., .cnntr.a n, ;Max
,~chQuelT:er" maY6lr de ednd" ,~asodQ, r.e
jJll'csentan1.e, sUbdilioawmán, S,l:lhr:e ;uu
ilidad ,de .eontralo le .m.demnizac.iÓ11 .de
¡pertiu.iciQs, '8e .ha .diclado la;¡¡iguiente

"¡p.JtovJ.dencia.-J.ncz, ,Sr. F. ICa~a.
Bilbao, 18 ,de ilunio ,de 19.3t.

P¡f\~en-tadD ",l,an.tedor lElscr.itg ·.c1iJD
¡las faC~llra5, l:elacioncs de' ,daños y
lp.er~,uicj&s W :SUl6 .copias, .entr"é:gueose
tilstas ,a la ,otr.a ¡)lame, .para .que.en ..-el
,término de :sms días, oContestel0 '.gue
'fstime ,jilo,r:CQn:veniente ,con xeferencia
.llI- eXp'nesada .r.elación ,de .dnñlils 71 per
juicíos; hágasesaher al ,demandado
.MaxSchc.u6l'~, la .obligación '~ fíe
.ne .de aacerse ,car.go .de la máquina
,uUr-necQ,l'd 1)l~evia ,de:v,olucián ,de los
'treae.mil sete.cinntos .sesenta 'If .siete
'marco.s .ollogue I'ccihi6 acucnta de
,ilicha máquina, más -seis mil .OchO".i.cll
!as sesenia pesetas con noventa cen
J.uueli, lUij;)orte de los ,gaslos de des·.
11'lacho .de la máquina .en A.duana, y la
,ubiigaciól1 que lmnhién tier.ede mtr.e
,¡nI' las h~es lllnuuinas auto-,pla'RQ, gue
10 v.er.Lfic31~a ,\;loe! térnlino de veilrte
~,y .liientlo c.vldel1te que no .Iilll...-Ul'
tr-neriluneiliulo ,cumplimi:enlo laéáe
'~l.toI'ia, se decreta .elembargo de bie
iZles.de (dicho demandado. slitlcieIrtcs a
cubflr:lo .cantidaddedncuenta 'Y c~·
!ro mil cientosetcmla y una pesetas,
.~~r.te.de la cantidad llCcihida de la
maqmna u1tra-r.ecoril .y i,os ,daños y
p.eTJwcios, yeucQJlsecuenc.ia, se de
clara embargada r~etida m'áquina nI
1ra-.r,ecord.

L.o mandó y .firmaS. S.; dor fe.
F.. .Campa.----,Ante m1J M.Vivcs Lasie
N·.a;"

'Y para que sirva de notificación al
demandado Max Scheuerer,se expide
el presente 'para su mserción ~ la
'-;Gaceta de Madtid"J eniBübao -a- 25
de Junio de l'9M.--'EI 'Secretario -(1le
.gtb'le).-Vistobueno: el .Juez de pri
meramstancia, F. Campa.

. 1-3226

Don Antonio .AJ:varez de! MaJU1;::mo
.YGa.rcl-ll Infame. Juez de pr.i.mer.a ins
1anciade la .ciudad,deDáinli.Cl 71 su
,partido. . ' ,

Porcl presen.te )J .en virtad de lo
llcoJ,dado enpl'.ovidencia deeStaf.cdIa

..dicladaenel .expedieute de -dedar.a-

lIa 'sullastl\, [Sm ;C11WO lJI.ft(IUisile in~ !~l'{m , . ,.d.Óll .d.~ .,her.edel:ps ,n.bin~t.do.de .d.on
,adnútidm¡, ·td.ev.d1w:émhls~~aUw tCPDhnuo. iElatlio &Ula Y., P.itiUla,oa.turol y~e·
.el depósito a l1'Os IjlOstO!l'..eS {Qu~ ino ,rcesul... j ,muo ,de 1).ainueJ" hijo. ,de ~. ,lJDllgUín
'ten .raJlUlllal1tes. wde .doiia iP..aulinaJ gue faUeció .~ n

'I:eOO61!ll.. 'Ques.enirti ,de 'iip.o ¡pru.:a la íLe.ganef> ,dQndIJ .acdden.taImenle <Be ,en-
<sUBasta ;e1151Jlor 000 (del ,tU: Ila !P1lhnara, <contt:ába ,el .ilia23 ,deOctúbl'~de 19.33, ,
,osea la .cantidad ,de (Cuav:errtll :Y '.unmil ,en -e~ta41o JlJl J>~e'lQ, .sin ,dejlU' desqen·
doscientas cincuenta .pesetas, dientes ¡Dí ;a.ll.cen~nt..~ .ll !lQs:lieseula

<Guama. 'Que )108 'Ialltos ·de :subasta, y ucho latíos Ide edad, ~e anwlcla 'Ia .
ongo de l.t\eneCbOlll1'etiles:a tIa ¡Hacienda, muerte ·Sin ·testar de diého interesado
y ·demas ,quebUhit'l:e, ,conrer.ÍU1 .l1 'car.go Y se hace sabel' que reclama su he- .
·~eIIPema:lall1te. rencia su hermano de doble vinculo •

'Ba-rcelona,22 ,de .lJuniode 119.34..- D. aFedwico Pinillll ,~ ,f'.inilla, ,~ Ae Ha- '
El Secretario, Tomás Riera 'Y .SllInli. ma a 10s que se cl'can con "igualo,

X-Mn5 mejor .~r:echo a.la herencia. para que '
en términol1e treinta días, comparez- ~
can ante es.te J.u~gad(l a reclamarla; :
bl(joal'er.c.rUi&Iiiento de paI:811e él per- .
Ju1cioque'h~ya 'lugar. '

1'>aijp.en 3ll.aimlel n 22 de Junio de •
:198t.-El 'Sccr.ctuJ'io judicial" $urigue •
nUmquez.-'EI :JlW7., 1\ntonio ,<11:1 1\'Itm-
zano y 'GarcÍa. ,
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renla y tI'es centiáreas y vdnticinco
decímetros cuadrados; que linda, Le
vante, Mediodia y Norte, con la Ram
hliJIa de Za'lacos, y Pon ien k', vcreda
que ~ale al Castillejo. Su vall~rt sete
ciffitas cincuenta pesetas.

Hi. Haza de tierra en el pago de
BCI'tilluna, de esle término, de cabida
de' setenta áreas, cincuenta centiáreas;
que linda, Lc\'ante, tierras de José Ruiz;
Poníente, la acequia de Rapal~s; Sur,
ot1"3S tierras de doña Angeles t:órdoba,
y Norte, la de D. José Peinado. Su va
lor. :iiete mil quinientas pesela:>,

¡j, En el cortijo La Dnroca, de este
ténnjno, la cabida como 'refilo dos hee
tá¡'cus setenta áreas, vcintinueve een
t\ál'cas y oehe-n1a y nueve dccintet:·os
l'lllHlI'ados; lindando lodo oCI cortijo, por
Poniente, ('on la lu'cCfuia de Jurel: Nor
tl?, ticl'ras de D. José YáUluez; Le\'an·
Í(', con el cortijo y }ll."diolliá con In mi .. 
nw aCL'quia. Su \'nlol', quinientas pl"S~'
taso

!~I, Th.'rra de 1)1"8<10 en el ("amillo de
lJelJ:.J1úa,clc este término, cabida de
una hectárea. ,'cíntioo!Io án>:.ls, :!>(~tcnta

~' nUl-\'e cenl~rl.'as; que limla, Lcvan
te, eon el rio; NOl'le. con otro camino
y Poniente y Mediodia, cun la Alame
da y lierraf> de D. Mariano Ortiz. Su
ya'or, cinco mil quinientas pesetas.'

19, Una l'asa 1'11 la calle del D!lo('nde
(J P!:ir:cla de los Alamo5, de esta ciudad,
dcmlil'cnda con el número 2, que mide
('iento sesenta 'j' dos melrO!i ochenta y
cual1'l) rl'f!cimetros y un ecntimetro; que
lin<!u. Itel'cl'ha entrando, con cosa del
Cnhildo Catedl'lll de GU"ddix; izquic!"ua.
otra de los herederos de D. .José Pnlma
Ri,·u.. y con el callejón del Duende; cs
PI'Ict:l, hl'l'crlcros de D. Víctor Rafael de
la Oliva y <In frente a su (':lile, Su valor,
t¡'C'Ín:n y nlleve lIlil pesetas,

Los que r(uicran haeer lJOsluras que
flru 1;1ll a los esll'uuos dc esle .Juzgado
el día 27 de Julio Jll'óximo y hora de
las doce, ('11 filie ll'nd"á lugar dicha
1erceni suhasla, hueil'ndose saber a los
]icit~dores que, J)3ra tomar parte en la
sulJ3sta, deben'!n eonsignar previamen
,te sobre la mesa judicial el diez por
ciento del pl'eeio de lasación,

Dajo en Guadix, a 21 de Junio oe
1934.-EI Juez, Rafnel Blázquez, - El
S('r ..ptario, P, n,. ilegible.

X-':3199

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esla fecha por el
señor Juez de primera instancia nú
mero 3, de esta ca.pital. en los a'utos
seguidos por el Banco Hipotecario de
iEspaña, contra doña María dc Navas
Escuder, como adquirente de finca, hi
potecada por doña Dolores y doña
Rafaela Berga Pujol, sobre secuestro
y posesión interina de dicha finca> da
da en garantia de un préstamo de tre
ce mil .pesetas, intereses y costas, se
saca a. la venta en pública y primera
subasta expresado inmueble. que es:

En Bareelon·a.-Una easa chalet, si
tuada en la barriad,a de Vanearcn, en
la ciudad de Bartelona, con frente a
la ~alle de Mora de Ebro, en la que
está señaladl\ con el número 43. que
se componía de semisótano, planta ba
ja y patio o jardin en la parte poste
.rior, pero que p o l' consecuencia de
obras· aue están realizando en dicha

finca con~tará de. semisótano y dos
planta; mide seis metros, 56 centime
tras de ancho o frente, por t9,28 me.'
tros de largo o fondo, ocupando, por
lo,nto, una superficie de 126 metros 47
decimelros, 68 centímetros cuadrados
de los que ocupa el edificio 87 metros'
11 decímetros, 68 centímetros, hallán~
d?~;e de~tinado el resto a patio o jar
dm, r hn da: por l'l frente, Oe~te, con
la .calle de :Mora de Ebro; por la iz
qmerda, entran do, XOl'te. con propie
dad de doña Mar"ia del Pilar de la Ba
rre )' Diaz de Manso; ¡¡or la derecha
Sur, con tl'J'reno de igual proccden~
cía eslablecido n Ni Turlr; pOi' la es
)Juldl', o fondo, Este. ('on el resto de
la finca de qUl:; se sl':~re~ó de D, Sera
fin Andrl'u.

Para cuyo remate, que tenrlrú lugar
doble r simultáneamente a!ltc este
.Juzgado, <;ito cn la ('aJlc del General
Castaño'l, núnwro 1 r en el de prime
ra instancia de Bar r rlon(1 que corres
ponda, 1>e ha scñal:I,¡Jo el día 20 de
.Julio próximo, a las ('nre de su 111..l

ñana. bajo Jas siguientes ('ondiciones:
~rimera. Serviril rfp tipo para, esta

prJlJ1era su1Jasta el fl.i:1 do en :a escritu
ra d!l préstamo has!' de bs autos, o
s~a la cnntidad de veintinueve mil pe
setas, no admitiéndose posturas que
no cuhran las dos t'~r('('ras partes de
dicha cantidad, y dc'hienílo los licita
dores, ptl,ra tomar parte' en la subasta.
consi~.(nar previamente el diez por
picnto de la misllUl, sin cuyo requisito
no serán ndmitidos.

Se.':{llnda, Si se hiciesen dos puslu
rns i.ql1ales se abrirá 1llH.'\'a licitación
enlrl' los dos remat:mll's y la consig
nr1c i ón del precio se \·prificará a los
0('110 días siguientes al <le !;1 aproba
cic1n rIel rcmate.

Tercera. Los 3'l'tos ~. la titulnción,
suplidos por certificaci,"n del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del qne reff('nd.1. debiendo

¡ conformarse con ellos los licitadores,
¡ 'sin derecho a exigir ningunos otros, y

I
que las carf{as o ~rajd11lenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac

I tor, continuarán suhshlentes, enten-

i. diéndose Q'Ue el remntante los acepta
y queda subro~ado en la, responsabili
·dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del rCl;Jate.

Madrid, 19 de Junio de 1934.-EI
Secretario. Pedro Pi-rez Alonso.-EI
.Juez, Frsicino Gómcz

X-3215

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de proyiJencia dictada
por el señor Juez de primeru instan
cia, titular del número 6, de esta ca
pital. en los autos de procedimiento
j'udicial sumario, promovidos por do·
ña Dolores Te,jera Bolado, contra do
ña Amparo Gómez Fernández, para
garantir un préstanH1 hipotecario de
sesenta y c.inco mil pes!'tas ele prind
pal, se ha acordado sacar a, la venta
en púbIi~a subasta, por segunda \'eZ,
las sig-.¡ientes fincas:

-Una c~,sa señalada con el númu'o
4 de la calle de Vib-Al'raicl. en la ciu
dad ·de SeviUa, sin que le tenga anti
guo ni moderno, sita en 'Un trozo de
terreno adquirido al Ayuntamiento de
Sevilla, al sitio de la Resolana de 1.1

~~acarena,. compl;lesta de una superliA
Cle de mil dOSCIentos quince metro'
con ochenta y C"l.Ia1ro centímetros cna.
drado~, que linda: por el Norte, con el
Ar.reclfe de la Ronda de la Ciudad a
la calle de la Resolana; por el Esfe,
con la calle Nueva, formación llama
d~lhoy de Luis Perasa¡ por el Sur
con la calle de Bécquer, y por el Oes=
tC'. con la caIJe de Vib-ArrajeI. En el
ex~resado terreno se encuentra cons.
trUIda la casa en cuestión con va!'lo'
accesorios o pa,rtidos de planla baja
que se describen de esta forma: 1

La casa principal> cuya entrada está '
por la calle de Vib-Arraiel¡ consta de
zaguán, antezaguán, dos partidos de
casa habitación, corredor y escalera
Jl la azotea, en la que existen dos lava·
deros y un zaquizamí, en línea lin
dante con la calle Bécq'uer; tiene do·
Ce accesorias de partido de r:asa ha
bitación de planla baja formado p Jr
z.aguán, dos habitaciones, cocina y pa
tmillo con .entrada y salida indepen
diente cada partido en la citada call..
Bécquer; al lado Norte del predio, mi'
rando a Resolana, tiene once acc~so'

rios o partidos de casa habitación foro
mado lo mismo que los anteriores', pof
zaguán. dos habitaciones, cocina y pa
tinillo con entrada y salida indepcn
,di,ente cada partido a dicha calle. y
por el lado Este, existe otro parti
do de casa habitación con entrada y
salida indcpenrlil'nte a dicha calle, com
puesto de zaguán, dos habitaciones, co·
cina y palinillo. El predio de que se
trata constituye un solo cuerpo de cdi·
ficaci{m y todo ~l se considera como
una sola,

Olr.. casa en dicha ciurlnd ele SeYi·
Jla y sU calle de Palacios ;\lnID,her,
antes Boticas, número 3 antiguo, ~

moderno y 5 novísimo y actual> sin
que conste su área s'uperficial, y lin
da.: por la derecha de su entrada, ('011

la de los números 7 y 9; por la izo
quierda. con la del 3, y por el foado,
con esta última y CDn la número 41
de la caIJe de la Feria.

y otra casn en 1n misma l'iUr1zHl dl'
Scvilla l' su cnIJe de la Feria, número
21 ~ntiguo, f'12, moderno, cercada des
rJl.l~'s con el número 113 y al'tualmen·
te con el 44, que mide de área sescnt:l
y dos melros ochenla ). seis centíme
lros cuadrados, y linda: por la dere'
eha, con el número 42; por la lzquicr'
da, con la del 4'6, y por la espalda o
fondo, con la e3¡."a número 5 de In ca·
ile de Palacios Malaber.

Para cuyo acto, que tendrá lU!!3r en
la Sala audiencia de este .Juzgado, si
to en la¡ calle del General Castaiios,
número t, piso primero. se ha ¡;eña
lado el día 31 de Julio próximo, a las
once de la mañana, haciéndose cons·
lar:

Que 13.5 fincas expresadas !'nlen a
sub.asta separadamente. sirvicndo. de
tipo para las mismas: de la casa seña,
lada con el número 4 de la calle de Yib
AI'rajel, la ca.ntidad de ciento doce mil
quinientas pesetas; de la casa númem
5 novísimo de la cane de Palacios :\Iu
Ia.ber, de la cantidad de veintisC'is mif
doscienta cincuenta pesetas, y de la
casa ,de la. calle de la Feriól, 24 anti·
guo y 44 novísimo, al igual (lile las f

anteriores de la ciudad de Sl'\"Í~::I. la'
C{u'tidad de setenta y un mil L1l'<;{'['!I

tas cincuenta lleset:J..s,
Que ·p.lra tomar parte en el relllata
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JUZGADO DE PRIMERA l1\STANCIA
NU!'~IERO 13, DE !tfADRm .

'En virtud de lo acordado l'n provi
dencia dictada t'n el día de hoy por el
Sr, D. Anh'nio DoIDingue~ y Fernán
uc:z, Juez de primera instancia del Juz
gado número 13. de esta {"apital, en:
Jos autos de secuestro y enajenación
de finca. promovidos por el· Banco ro...
potecario de España. representado por
el Procurador D. Francisco Javier Da
go Sáinz. contra doña Amalia Rubio
~uñoz. sobre pago de 70.000 pesetas
de principal. intereses, gastos y costas,
se saca a la venta. par primera vez.
en pública subasta y por la cantidad
de ciento cuarenta mil pesetas. fijada
1!D la escritura origen de didlQS autos
Ja ..finca eD:,ella ~ipoteca6.fl. consisten
te en. ~ _.. _', ,. .. . _ _.;' .

. Ci.entp.,.o~~ .~lárCf'~,:víllp.k:es < •

, areá(::y.-.~~~ü.;:~~t~s.~ ·qUe-~s 
.coDslitn~A 'Jas··suertes·.$eñaladas· eon

'~r:~.~2k.:r.b~~.~'i3~;

I
do por el Procurador D. Vicente Ruiz
Yalarino, contra D. José Garcia Gon
zález y doña Isabel Fernández Segura,
sobre pago de 10.000 pesetas de prJn~
cipal. intereses, gastos ~" cosb.... se sa.
ca a la venta por tercera "ez en pú.
hlica subasta y sin sujeción a tipo. la>
finca, hipotecada en la escritura ori<i·
gen de dichos autos. consistentes en:i

Una casa de reciente construcción
en la dudad de Se'-illa, barril) de los
Carteros, sitio de Cantalobos, con fa
chada a la calle llamada Se~'Unda, sin
númetodetermindo. . !

Cuya subasta deberá tener !ugar do:'
ble y simultáneamente en la Sala au~

diencia de este Juzgado, sito en la:
caJ.le del General Castaeños, numro 1,
y en la del de primera instancia De.
cano de los de Seyilla, el día 28 de
Julio próximo, a las once de su ma
ñana; previniéndose q u e para tomar'
parte en la subasta deberán consignar:
previamente los licitadores que lo in..
tenten. en la mesa del Juzgado· o en
el esta,blecimiento destinado al eree';
to, una cantidad igual, por lo menos~

al ·diez por ciento de qu~ce mil pe';:
setas, tipo --qt!e sir:ió para la segunda:·
suba!'.ta; que si Se hicieren d(ls postlÍ~

. ras iguales se abrirá nuc,-a licitaci6n
entre los dos rematantes; que la· con
signación del predo Se verific2rá a 10$

. ocho ·días siguientes al de la aproba~
Ción . del remate; q'Je los titulos de
propiedad suplidos por certificación.
del Registro, se hallarán de manifies·
to en 1a. Sec!'etaria. 'donde podrán SeI
examinados por lt.:s· que deseen intere· _.
sarse en la licitación. entendiéndose
que los licitadores debcran confor.
marse con ellos. sin derecho a exigir.
ningunos otros, y que las car~as, gra:,.
v:imencs ~nteriores y los prererentes~

si los hubiere. al ('rédito del actor.
C'ontinuarán subsistentes v :-in cance·
lar. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado· e~ 1~

respons~,.bilidad de los Ilih.mo,~. sin
.destinarse a su extinción el pref'io del
remate.

Madrid. í de Junio de 1934.-·El Se.~
cretario, P, S., Arturo Roldán.--·\'isto
hueno: el Juez de primera illst::.ncia.
Antonio Domínguez y Fprnitnd('z.

X-3233
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .
NUl\IERO 13, DE MADRID

mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del" expresado tipo" sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si se hicieren dos pos
Tas iguales se abrirá nu.eva licitación
entre los dos rematantes ante el Juz
g.ado. que conoce de l{)s· autos. adjudi
cándose al mejor postor. .

Cuarta. Que la consignación del
precio se verifieará· a .los ocho días
siguientes al de la a.probación del re
mate.

Quinta. Que en la certificación de
cargas co·nsta el título en virtud del
cual consta la finca, inscrita a nom
bre del deudor.

Sexta. Que las cargas o graváme
nes anterior~s y los preferentes. si los
hubiere. al crédito del Banco Hipote
cario de España, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. . .

Dado en l\fa,drid a 22 de J.unio de
1934.-E1 Secretario judicial, Joaquín
A rgote.-El Juez, A.dolfo Ortiz-Casado.

X-3229

En virtud de pr6videncia ciictad-a
por el seftor J'Úez de prim-era instan
cia número 12, deesla capital, en los.
autuspromovidos a instanda del Ban
·co Hipotecario de. Esp3ña, contra do
ña Enriqueta García ){oreno, hoy sus
herederos o caus:J.hab¡entes. cuyos do:"
micilios y paradero se desconocen, así
cl1mú quienes sean, s0bre reclamación
de un préstamo de noventa mil pese
tas. con hipoteca de la finca, sita en
M:ilaga. en la calle ql:e antes se llamó
Cas~s Quemadas y h((\· :;\Ial'ín Garcia.
por donde tiene'su entrada principal y
se distingue por los números 4, 6, 8.
7 Y 10 modernos y 23. 21 Y 20 anti
;:mas, eu:ya finca rué rematada ·por don
José Peña Guerrero en la. s';,:ma de
dento veintitrés mil quinientas pe!le-

. las. se ha acordado (1a1' vista por me
dio de la presente cédula de la liqui
G;lción presentada por dicho Banco.
911e asciende, por gastos judiciales, de
:ldministración y otros con('eptos. a la
511ma de dos mil qvinientas treinta pe
setas veintiocho céntimos, a. los bere
deros o causa·habientes referidos. por
término de diez días, ·para que la im
pugnen si viere convenirles~ y aper·
cibidos que. de transcurrir dicho pla
zo sin hacerlo. se a.probará la expre
sada liquidación a todos loS efectos
legales y se hará la misma efectiva.

Madrid. 7 de :Mayo de 193t.-El Se
cretr,rio. Germán· González Campo.

.El .h:cz, Humberto· Llorente.'·
X-'S232
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JCZGAD() DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7- DE MADRID

Dt)nArloUo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de ~rimera insbmci9, del Juzgado.
número. J, de cs1a capital. " ..... ·· ....~U7GA·DO· DE PRIMER"' ·INSTANCI.' .

Po.. el presente hago saber: Que en JULo -,,,.

e"te Juzgado de mí ('..ar~o se tramitan NUMERO 12.· DE. M..'\.DRID
aulos por el pr-ocedirniento espc~ial
hipotecario establecido. t:;n la Ley de.
:2 de Didembre de 1372. promovidos
por <'1 Ban('o Hipotecario de Esp;)ñ~

n'presentado por el Prqcurador don
Buperto Ai"úa )íurillo, contra D. Fran
['Iseo Pined9, y Arboleya, mayor de
~d3d. viudo, industrial y yecino de
Sevilla. sobre secuestro y posesión in
tf'rina ele una finca hipotecada a l~

se;:{uridad de un présbJ.l1lo de cinco
mil pesetas de principal, intereses,
¡:::n~tos )" costas. en cuyos autos. en
providencia de 18 Jel corriente mes.
he acordado la \"·.11t3 en pública su·
h'lsta. nuevamente ~n quie!Jra por se·
~unda Y('7;, término de- quince días,
doh1e y simuUáne~lIuel1te y con la re
lH1:I~ del veinti<'inco por cienlo de ia
primera, ue la finca hipoteClidll en la
f'scritura de 24 de A¡;¡osto de 1928, que
eS la siguiente finca:

'"na c:1sa sita en la cbda<l de Se
dHa. harrio de Triana, aprroquia de
:;anta Ana. ('alJe Al Carería, antes B.ji1'rio
Juevo. número 15 anUguo. 24 moder
!lO•.H; novísimo y 45 actual. Consta su
hea superficial de ciento sesenta y
,iete y mecHo\ varas cuadradas o cien
lo diez y siete· metros cuadrados pdco
más o menos. de los cuales se hallan
erlifkauo!'. en dos· plantas cien metros
cuadrados. Es en el Registro de la Pro
piecla-d la finca núml"ro 118.

Para el acto del remate, que tendrá
tu~ar doble y simultáneamente en la
Sa la aUd.iencia dé e!>te Juzga,uo, calle
dC'I'Gen~ral Castaños. número 1, prin
I'inal, ·~ladrid. y en la de igual clase
del J!1z~:o.do de Sevilla al que por tUl'·
no <,orresponda. ~e ha señalado el día
25 de J lllio próximo. a las once horas
y s·e llevará a efecto bajo las condi-
dones siguientes: . En virtud de lo acorda~ en.provi-

Primera. Que el tipo de venia .en deucia dictad!, eDl el 4ía de hoy. por.
~sta se~nda '!;nbastá ·es la calitidadde ·él· Sr. D. Antonio Doniingu~ y Pet-.
s:~te mn~uini'CDtlls pesetas,··y 120 se'- 'Dá:.nan;Ju('z'lcie '¡frlmer~.ln&tail.~ del
admi~irán post~ras que no. 'clítinid ~:" ·l.ado.~(u)1eTO 13,. de·esta· eápi~•.
dostérce~s ~.~1.e1tP\'~do. ti}>o. ..etl I~,~:l~~: ~,'·~eStro.Y.~jena..

Segunda. Qtie":parafO~ 'Parte .~ •. :t:i9~ &1J.1t:1l.\lro.DWJv'i.dó~-PorelBán-'
el~ r~itpate. ~eber.m ecms~~n:ilZ·'J)rev!."'·~.'~Hi.ao~ó'de·.Es.P·á1ia;·repr~,

'deberán ·consignar los licitadores el
diez por ciento de dichas sumas, no
admitiéndose posturas inferiores a las
mi.<;mas.

Que los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Se
cretaria del reIrendante.

f!}ue se entenderá que todo licita
dbr acepta como bastante !a titulación,
y t:{Ue las cargas o gravámenes anterio
re~ y los preferentes, si los h11biere.
al! crédito del actor, continuarán sub
si~cntes, entendiéndose que el rema
tallte los acepta y queda subr~gado

en la responsabilidad de lvs mismos.
sin de:;tinarse a su extinción ei pre""
cío del remate.
. :\Iadrid, 21 de Junio de 1934.--El
Secretario, José :\{aria de Antonio y
Beeet:.ril.-Visto bueno: el Juez de pri
mera hst:-,ncia titular, Antonio Ruiz
I.ópez.
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plic.:os por certificación del Regislro;.
se hallarán de manifiesto en la Seer~
taria, donde podrán s ~ r exan:inado~
por los que deseen .in tercsarse en bIIi
licitación, entendiÉ'r.dose que los licit~
dores deberán confonnarse e o n ellos,
sin derecho a exigir ningunos otrus, y.
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
cn~dito deí actor, continua.án subsis-í
tentes y sin <'an-:clar, entendi~ndQse,

que el rematante los acep~a y queda~
:,ubrogado en la r~sponsabiliu:ldde los:
mismos. sin destinarse a su ex tinción
el precio del rem.2 te. •

::\Iadrid, 7 de Junio ~e 1934.-EI Se- ..
crefJ.rio, P. S., .\rt:1ro Roldán.-:':Vlsto
hu{:no: el Juez de primera bstancia f '

Antonio Domingucz.
X-3~09

JlJZGADO DE PRUfEHA INSTANCIA
)JUMERO 15. DE MADRID

Por el presente, en virtud de pro~

videncia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado d~ primera ins~anda nú~

mero 15, dc es;a capital, en los autos
s¡>guidos a i~st :l:lcia dei Procurador:
D, Fr:.mci~c,) Javier Dago Sáinz, t:n
nombre d~l Banco HipoLLcario rl~ Es'"
paña, contra doña Carmen Pércz Bri~
ñas, sobre secuestro de finca hipote.
cada a la seguridad de un préstamo
de ciento tres mil pésetas de pri:cd
pal. intereses, gastos y costas, ha acor
dado sacar a la venta en pública sul.
basta ~. por segundavezi la sig-...i!ente
finca:

Extensión de terreno seeano en Ba
za, provincia de Granada, ue ü.c'hocicn..
tas cincuenta y dos f:mcgas, igual a
cuatrocientas siete hect.lr\::as, setenta
y un áre3S y cuarenta y cuatro centi
áreas, en los pagos ,de Zabrojo y Ca-

l
pell:mía de Catena, empezando a la
orilla de la carretera nueva, frE"nte a.
la casilla de Peones camineros. linea
recta a las Asperillas del camino vie-
jo y desde, este punto a la Piedra del
Aguila; linda: por Levante, res,o de
la finca de la que ést~ pro.:~l!c, pro-
l<i~d~d de los hijos de la doña Cai111f:n
Pi:rCl: Briñas, d e. s d e la P¡E'~';-:· del

, Aguila, línea recta hasta la ele Pa<li-

Ina, e! cerro de la :Mina, Collado de
la Yegua al T:lOjón de las Tres Cru
ces; Poniente y Xorte, la carretera.:

I y Sur, de Manuel Santaolalla, la Mo
linera ). el Trance del Romeral.

Dentro de este terreno hay la C:lsa·
cortijo. llamada del Tio B~rdin, coll
once bahitacioncs Y superficie de <'ua..
trocientos oche::lta metros cuaarados.
situada en la parte de la Capellanía.

y otr3 construida de nueva planta
sobre quinientos metros supertidal~s:
en varias habitaciones, u na rn.ljada,
para d ganado y aljibe, rac.lk:: cerca.
de la Rambla de Ceuta.

Para cuyo acto, q u e 5t: cC:ebrará
doble y simultáneamente ante este Juz·
gado y en el de ig~al c~ase de Baz.3.
se ha señalado el día "'emte de J1.lho
próximo, a las once :r media de su ma
ñan:l. I

Servirá de tipo para el rema ',e la
cantidad de ciento cincl1en~a. y <'natro;
mil quinie::~as pesetas. corno ¡r), por,'
100 .·dela ,que, sqo.\'ió de tipo par~l la

. priTQcr subasta. ,. No 'se 'admitirán pUsil1l':;l~ q a ~ no
'cubrw'HiS dós terCC,n\s. pa.rles dd ex,:,
presacto tipo., ,

y que los H(>itadores deber::tn con- '~

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANC:::A
NUMERO 13, DE MADRID

ten. en !a mesa del Juzgado o en el
establecimiento deslinado al efecto,
una cantidad igual, pOI" lo menos, 3!
diez por cienta del indicado tipo; que
si se hicieren dos posturas iguale;; ~e

abrirá nueva licitación entre los das
rematantes; que la consignación ¡Jel
precio se veriJ1cará a los ocho días si
guientes al dr la aprobación del re
mate; que los titulos de propiedad, S~

plidos por ce,tificación del Registi"0,
se hallarán de manifiesto en la Secre
cretaria, donce podran ser examina
dos por los que deseen interesarse en la
Iicitacion, entendiéndose que los lici
tadores deberún corformarse con ellos,
sin derecho ~ exigir ningunos otros,
y que las carfras. gra,'{;m<:,nes ant~rio·

res y Jos pre~erentes. si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes " sin cancc1:lr. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la rt'sponsabilid~d d~

los mismos, s;n destinarse a su extin
ción el pr~cio del rcm~l,tt'.

Dado en }bdrid :1 7 de Jun'io de

¡19:H.-El Secretario. P, S., Arturo Rol
dán.-Yísto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Antonio Dominguez ':1'
Fernandez.

X-3210

X-32tl

JUZG·' un nE PRIMERA INSTANCIA
~UME!W 13. DE MADRID

de los números 33 y 34 de las cincuen
ta y -5ciscri que fué dividida la dehesa
titulada Suertes de Santa María, situa
da en el término jurisdiccional de Cá
cercs.

Cuya subasta debera tt'ner lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del (¡cneral Castaños. número 1. y.
en la del ¡fe primera instancia de Cá
ceres el dia 27 de Julio prúximo, a las
once de su m~ñana, preyiniendosc:

Que no se admitirán posturas que nn
cubran las ~los terceras partes del tipo
señalado.'

Que para.tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente los li·
citadores que lo intenten en la mesa del
Juzgado o .en el establecimiento des·
tinado al efecto una cantidad igual, por
)0 menos, al 10 por 100 del indicado
tipo.

Que si ,se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nue"'a licitación entre los
dos rematantes.

Que los titulas de propi{'clad d~ la
finca, suplidos por certificación del Re
;:dstro, se hallarán de manifiesto ~n ]a
Secretaría. donde podrán ser c..xami·
nados por ¡los <[tle deseen inte.~sarse

en la licitaci¿.r.., entendiéndose que los
licitado:-.es 'l1eberán conformarse e o n
ellos, siu: derecho a exigir ningunos
otros. Y (iúelas cargas o gra~'ámenes,
anteriorf,~, ;y, los preferentes, si los hu
biere. al' crédito del actor, continuarán
subsistcl)tes y sin cancelar, entendién.'
doSe que 'e1.'r:ematante los acepta y Que·
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos,' sin destinarse a. su extin
ción el preCio del remate.

l!adrid,' 7 de Junio de 193~.-EI Se
cretario, P. 'S_ Arturo Roldán.-Yi ..to
hu~no~ ('] ''Juez de primera instanda,
Antonio D~minguez.

En virtud de lo n,cardado en provi
dencia dictad~ al el día de hoy por
1'1 Sr. D. Antonio Domíngucz y Fer
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de esta capital.
en los autos de secuestrO y enajena
ción de fincas, promovidos por el
Banco Hipotecario dc España, repre
sentado por el Pr<'curador D. Fran
cisco Ja\"ter Dago ,Sáinz. contra doña
:María Joaquina y O. .luan Terrer
O'Shen, sobre pago de lUG.OOO p~setas
de principal, intereses, gastos y cos
tas, se sacan a la venta, por primera

En "'irtud de lo ¡lo':-ordado en pr[). vez, en pública subasta y por las can-
dencia dictada en el día de hoy por tidades de doscientas treinta mil pe-
el Sr. D. Antonio Dominguez ':1' Fer- setas, la primera, v ochenta y cinco
núndez, Juez de primera instanda del mil pesetas la segunda, las fijadas en
Juz~ado número 13, de esU\ capital, la escritura ori.gen de dichos autos,
en !os autos' de secuestro y enajena- las do:; fincas en la misma hipoteca-
ción de finca, promovidos ,por el Ban- das, consistentes en
Co Hipotecario de España, represen- ' Una hacienda ~n Lorca O!urcia), en
tado por.el ProcuradorD. Francisco el p~rtido de la Hoya y un pedazo
Javier Dado Sáinz, contra D. Jose Pé- de tierra en dicho pal'tido de la Ho
rez·Ca,rrasco, sobre pago de 37.500 pe- :ra. llamado el Purgatorio.
setas 'de principal, intereses. 2:astos y Cuya subasta deberá tener lugar do-

~ ble y simultáneamente en la Sala :lU~
costas, Se ·saca a la "'enta, por prime- diencia de este Juzgado, sito en 1a
ra vez. en pública subasta. y por la calle del General Castañus, número t.
cantidad de -setenta y cinco mi} pe- y en la del de primera instancia de
setns. fijada en la escritura ori~en de Lon-a, el día 27 de Julio próxim". a
dic-hos autos, la finca en ella hipotc- las once de su mañana. prcyiniéndose:
cada. cansistente en: ' Que no se admitirán postUl'as que

ena flncaen Lorca, que radica en no cuhran las dos terceras partes de
la diputación de la Torrecilla y Sutu- los tipos señalados.
112,'la. la cual se halla dividida para Que para tomar parte en la subasta,
su culti'f'O en dos haciend5;;. . deberan consi~nar previamente los li-

Cuyo remate' deberá tener lugar do- citadores Que :0, intenten en la mesa
bley simultáneamente en la Sala au- 'del Juzgado () en ,el cstabkc;imiento
diencia de este Juzgado, sito en la ca- destinado al efecto rina can'tidad igual,
lle del Gene-r3,l Castaños, número 1 por lo menos, al 10 por 100 de los
y en la d-el'dé primera instancia d~ referidos tipos.
Lorca, el día 27, de Julio próximo, a Quif.si se hicieren: dos posturas igua-
las once. de s-u ma!iall{l, p'!:e'V~nié!1d~., le~ ~'é ~rir1l .-nti~á. Ikit3.c:ióI\. ~~ntre.
se:~ 1hT. se iftbnitirilD '~ras ltne -los-'lóS·l'tInM~fés' . ' , ,.' '...
~ -Cj¡!ii.!fli.-ilrS"tf~~~~~as~p,á'r!eS"~er,:. :' o.~~'~):i; p6ri:¡r§¡ii~ón, d~ ~~,o .se
tipo ~~;'~ep~ t#al' 'p(l';'t~-' 1.eJ'~t¡, -,a"lo$ <k:ho diAA Sl.iUJCD,les
en la s~- deberin oons~:~, al' de~-la 'áprobación' del remate.· .
'riame~ Jas'~'qat le)' inteil~ '. O~, lOs tih\lOS' de propiedad,;' su';'- _.. ... -,-- ._--
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llÚJD.ero 6.665 del Registro de la Pro~I En Brihuega (Guad8lajara).-VJ1~
piedad de Uerena. al folio 102 del. lí- tierra huerta en el. AlmUfejo.. de s~~te
bro 107 del Ayuntamiento de Llerena. fanegas. y media. O dos he<::táJ'e:i.'i

La construcción de esta fulca puede treinta y dos áreas y ochenta y siet~
-dividirse en dos part.es: la casa .pro- y media centiáreas; linda: a Salien
piamente. dicha con. fachada a la calle te, con otra·de Ramón Plaza; Medio
de su sitDación. midiendo una superfi~ día. al carretera; Ponienie y Norteo.
cie edift~ e~ dos plantas de' tres-- el río Tajuña.. Tiene 't!n edificio de 
dentos metros, equivalentes a tres m.n planta baja y cáma,ra.
seiscientos sesenta y cuatro pies eua- 'Para eaya subasta. que tend::í lu
drados. y otro c:aerpo, también de dos gar doo1e y símwtáncamcnte en ese
plantas. destinado a bodega y g.-a.ne- Juzgado. sito eJl la calle del General
ros. que mide U:la superficie de cien Castaños.~ l y en el d~ i::;u.ll
metros cuadrados.. equ.:valentes a mil clase de Brihuega. se ha señalado d
doscientos ochenta y ocho pies e:tm.- día 24 de Julio -próximo, a 13s cnf'~
dnr,dos. El resto se destina a huerta. de SQ ma,ñana. bajo las condjd·l}r.l";>
como se dice anteriormente. siguientes:

P.:u-a cuya sob~ que tendrá Jugar 1 Primera. Servirá de tipo parn ...~1
doble y simultáneamente ante este primera subasta la earrtirlad de .,ide
Juzgado, sito en la ca.llc del General mil quinientas pesetas.
Castaños. número 1 y en el de igual Segunda. No se admitirán POSt''=!'3S
clase de LJerena. se ha señalade¡) el que no cubran las dos terceras ¡--¡fh's
día 25 de Julio Ilróxin::.o. a la,s. ~nce del expresado lipo.
de su mañana. bajo las condiciones. si~ Tercero. Para tom~r parte eH h
guientes: subasta deberán consignar Jos lItib-

Primera. Servira de tipo para esta dores el diez por ciento dl."l alud;tio
primera suba,sta la cantidad de cua- tipO)' ahilrir su cédu.h persona:, :-ill
renta mil pesetas. - cuyos reqeisitos no serán admltido!i.

Se".nunda. No se admilicin pos.t!Iras Cn:':l:rta,. Si se hiciesen 10s p "1' tc-
X--1214 ' que- no 'cubran las dos terceras partes ras iguales se abrirá nüe,,;a llCÍtJ ~:¡':l

del expresado tipo. entre los dos n:maomtes.
Tercera. Para tomar par~e en la Quinta. La consignación del Tlrc-

subasta deberán consi~nar los Hcila-' cío se ",erificar.i a los ocho llt1·, si~
JUZGADO DE PKTMRR,A INSTAN€IA. dores el diez por ciento dell"eferido guientcs al de la avrobación de! rc-

l'Ir'"UMERO 1'1~ DE MADRID tipo y eUühir la cE$lula ~rsonal. mate.
Cuarta. Si se biciesen dos postura..." Sexta. Los mulos. süp.Edos [:or ;:;.er-

En virtud de provideBcra dictada iguales se abrirá nueva licitación eD- I tific.aCÍón del Registro. 'se haIk-an de
con esta feClba por el señor 1uez tm tre los dos remalantes. I manifics-to én Secretaria. v los h.~ita·
primera instancia número 17, de esta- . Quillta. •La ~n~nación d~ pre- 1 d?res dell~rin e~n.r(m~ar~ ~on dlns.
cap.ital, en los autos promovidos por Cl() se ftrificara a, los ocho d12S si-- ¡ sm derecho -;) f'UgJ.l' Wn...:.;ullOS otros., y
~l Banc.~ Hi.potecario de España, re- gwentes al de la aprobación del re- í Sép~in.l3. La~ cargas ? gravámc.n~
presenta.do por el Procnrador D. FraIl- mate... l y preferentes.;. SI Jos hubIere, al erl:'·h
~ls.co Javier Daga. coiltra D. Rafael Sexta.. LDS tituJos. suplidos por cer· t to del actl}l'. c.c'ltinua,rán Sll,bsh.t.l"ntt~s..
M()J:tterde Pérez. sobre secuestro y po- tificacilm del :Registro de la Pl'oJ)~ • entendiéndose que el i'emata!lte !9S

sesión inlerína efe finca nipotecada da«t se hallarán. -de manifiesto en' la Illt"CPb ~ C!Uctla subrogado en la r,'s
en' garantía de unp~ de veinte Seeretaria del ae.mario y los lieitad&- ponsahilidad ck los mismos. s,¡n des
mü pesetas, intereses,. gastos y. coSa res deberáa conformarse eoa eilos y tinarse a su e:dinci¿n 1.'1 precio j~l

tas.' se aD-Wlcia por primera "'5 la no tendrán ~no a wgir nÍ'Jtg.u~ remate. '
velña en púhliea. s~ de la finca l)~ y 1 D?-do en ~id a S de .Jun;o d~
especialmente hipotuada. y que en la ,Séptima. Las evgas o ~~e:nes 1934.--El Secretario. Juan C..onte+L:l
escritora objdo de préstamo se des· anteriores y preferelltes. si los hubie- coste y Aragó.-V.í.sto bueno: el Juez
cribe en la siguiente forma: re. al c:rédito del acmr. COnÜDUanla . de ~}~I". instancia. Ja'>é Mínguez.

UD. ediiciB situada en la ciudad -de subsistentes.,. e1lleDdiendose que el I'e- f X-3212
Llerena y su calle de la COllC2JlCió~ ~le les acepta y queda subroGado 1 ---
el cual filé convealo de Religiosas,. Ha.- en h\ JeSPQoDSahilidaó de los mimIo:s,
mado tambiéB de la ConcepdOO,. den· . sin ,destinarse a su extinciÓD el precio l' .JUZGADO DEPIWIEBA INSTANCIA
lrG del que existe una easa señalada del remate. NUMEKO l~ DE lIADIUD
eOIl el ftÍHtiro 1& de gobierBo;, todo Dado. eB Madrid a g, de JtIIÜO de .
mide Ulla eJlleasión de. _1 doscienw 19M..-El Secretario. Juan Come-La- En virb.ld de prl}videncia dic~da
tos cuarenta D!tétroS cuadndos,. Y 1i..D.- coste.-El Ju~ José ~1l:Z'. I con esla fecha PQl' el se~r. Juez de
da: por la dered.a. ~n casa -de: na- X~13 r priDlera instancia número 11, de esta
mÓB Díez Castaiio :J bueno de Jaan ca.p.i~en los autos se¡Wdos a. instan-
Pedro BerheráB;' a la~ COIil cía del Banco Hipotecario de Espaiia,
la i¡Ie:s.ia. que filé de didio eo"'~ JUZGAllO - pJl:JJO:RA. INST.ANClA. repr.esentado por el Prue.w'ador se~
'PrGpiedad: da :D. Ankmie. MolIDer y lft¡.-:R.O 17. DE XADItID fiar MeRa MurilIo, conlra doiia Emilia
egi." públieo. y a la espa.Wa.. coa ca- Caminero Cuero. SQbu seC\Iesa~y po-
sas. tierra:> de Manuel Mnñoa J aires En virtud de pro-videJ1cia dictada- sesión,interina de .fi1U:3 hipoteE:ad:" .en
y casa de D. Fél~ JiméDa Raslrollo.· coa.esta fecha por el señor ~uez de . garantla de un prestamo -de Ye1Bbtrés
que fDé segregada die la fP'IIIl' se des- primen instancia n~() 17, de esta mil quinientas pesetas,. intereses,. gas
cribe. También c.mdieDe esb. :ftDea jar- -capital, en los. autes seg¡ñdus a fnS.. tos y costas,. se aDuncia de ~ueyo,
dilJ con un Q8iaseo ~or '7 eD el tancia del Banco HiJ)O!eeari& de Es- Ipor primera. 'i~ la 'leuta en púhhe.a
cen.tro. ~ro puos & depó.s;itos de: pa,áa, Pepl'esentalfo. por el Procnra.dor subasta de la i.D.c.a especia~eme hl~

1illglila,. uno de rDos. COD - :booIba~ D. Frueisce J'm-ier Daga, eontra- do-l pcateeada Y" que en la e:scnt.u'a~
'fpir:mte espelellte. lDla uoIea & __ ña A~ejad6D~ PaDQgu3. so· del proeeilUnienlo.. se ~ibe en a
_radOT pegado. • la nmnDa de la parte: me!eeoe5lro. '" ~ón iIl'teriBa de siguienle forma.: .
Norte y diferentes árboles frut':lles y: Ifinea IlipGleeada en gar:mtia de dos' Ca.sa,~ en la ciudad de Cádur: .,
oli'MS; ft'Ralmnte lieneu dM J)Ueri:lls préstamos qne hm quedado, reCloci- su calle- de. Saa JGSi. IW.tnefO 40 anti
de entrada a la C8JIe. O».lapc:iéu..... dos a cuatro mil y mil qniellfas pese- ~ ~ y 31 .mad~ qJIe lin~ ~r SR

1 con la. prin.ei~, setIIIIId.. a...~".' el JIÚ- .1 tas, resp.ee.tiri.'.... me....• intereses y oo.s~ l. costado tkl"ecbo.. '. que. es. la- w¡we.rda.'mero!8 y una,acusori_ y ~ ¡nima las,. se aIJtDÍcia.. ,por ~,,:vez.,la l. eDtran~ y ¡K)r"'~o ~&.
a.ccesoria en b carreter:a,4~~. ~~ta en públiCll su.basta de_ ftuca:\CJU&.es su.~,e.oa~Gl58 qoe.• ~
tierra, y eII. tfieba finc:a. e.'1lfiJt refmldi- bi¡)Ot.eéZdz.}".cp,e en laese~oh- _D. Jo&f.. On~acho.. y .pIlrr ·511 essta,--
dos mil Temtieineo ~~~ eu&~'n.~:· .jet.~ Ie'~ se ~e:@'la fIl- ~,q_:,c$ la- ~-ba. ~
¡leJ bueno que con!itihJ:,{:'!'t:b .ft:Jit".a..: d~JlleItte~: :._, . . ~ C()II.,.c.ue de~'_Y Beaj¡o.-

: o. _.. _ ..• _, _ ... ._. ~. r, ~

sit@ar previamellte e B l a mesa. del
'Juzgado a que CODCUI"l'm e110 por 100
de dicha eantidad·para tomar parte en
'la licitación. sin ell]'O reqBisito nQ se
.rán admitidoS, y el. cual les sa~ de-
vuelto una vez temñDado el aeto, (;X·
ceptO al que resulte mejOr pgslor.

Que si se. lriciereu d o s posturas
iguales se abriri ~a licitación. en·
tre los dos rerDal.¿Ulles. ,

Qne. la e->IlSi.:.'"Dación del preclQ se
verificará a los ocho días siguientes,.
al de la aprobación del remate. '

Qoe los títalos. soplidos por certifi
cación del Registro. se bailarán de
manifiesto en la Secretaria del qne. re
frenda, dclñendo los lieitadores con
formarse con enos' y DO teD~an de~
recll.o a exigir ningunos otros.

y que las cargas O gra~ámenes 311
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crMito del actor, continuarán :sub
sistentes., entehdiéndose. que el rema·
taDte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a SIl. extiacióB el precio
del remate.
Mad~ 18 de Junio 4e 19M..-Ante

mí. Nioolás Cortés..-EI Juez.. Ignacio
Infante Pérez.
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mea, l' la que hace esquina ~. con ca
sa d;e D. Nicolás 'Vifl~ en esta illtima
calle. Comprende UlIa snperlicie de
doscientos ,·eintiseis metros. ca:¡dr:!
dos~ de Jos que están edificados en
tre5 plantas y media doscientos tm
metros cuadrados y el resto destinado
a patio.

Para cuya subasta. que te¡¡¡ltá lu
ga,¡- doble y simultáneamente ante es
te luzg.ado. sito en la cane del Gene
ral Castaños. número t y en el de
igual clase de Cá.d~ se ha señalaLPo
~ día. SO de Julio pró.ximo, ::l las. Ola·
ce de su mañana., bajo las condiciones
si~uientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de cua
renta y siete mil pesetas.

Segunda. 1\-0 se a.dmitirán posturas
4Jue no cnhré'.n las dos terceras ¡Jarres
dt'I expl"esado tipo.

TercenL Para tonlal" pa["t~ ~n la.
subasta deberán consignar los licita
oores el diez por cie:ato de expresada
Sunla Y exhibir su cédula personal,
sin tuyos requisitos 110 ser:ia admiti-
dos.. -

Cuarta. Sí se hiciesen dos. postu
ra<¡ iguales se abrirá nue.a IíciL<tción
entre los dos .rematantes.

Quint:a. La conslgnación del Pl"C
cio se '-erificará a los ocho días si·
guientes al de la aprobación del re·
mate.

Sexta. Los titllrtl5- sc:p.Iidos por cer
tificación del Rc;!lstro, se haJlarin dc
manifiesto en In Silcretaría, y que los
licitadores rle;ac.in ccmformarse ~OD

ellos )" no tcntU-in derecho a exigir
l:ÚngtUJOs ob.-os.

Séptima. Que bs C4l.rgt!.' y gra"':).
melles aDlf~riores y los preíe!:enles.
si ,los hubiere. al ~rédÍto del actor,
cODti~uarán subsistentes. eutendién
Gose que el remataDte los acepta y
qu.e.da subrogadG en la responsahi ¡¡
dad de los rni~. siA destioal"se a
su u:tinció-n el precio dd remate.

Dado en Madrid a 15 de Junio de
1934.-El Secretario. Juan Conle-La·
coste y AragÓ.-El .Jue~ José Míngnez.

X-3227

JUZGADO DE PRIMERA Il\;:;TA~CL\.

NUMERO 18, DE MADRID

Don José OgaDdo Stl}}a, Jner -de pri.
mera instancia, núm. 18 de los de esta
capital.

Por el presente, y en virtud Je lo
acordado en providencia de estI'. f.ccha.
dictada en los autos que con r.rreglo a
la Ley de 2 de Diciembre de 1872 sigue
el Banco Hipotecario de Espaiia contra
doña Dolores Cañar-dó Ar'lgücz, se
anuncia la venta en publicn ;;. segunda
subasta de la siguiente

Finca.-Una casa sita ¡;.n la ciudad de
Málaga, señalada con l.>s nümeros 2 y
4 de la calle de Rodr~go de Ulloa. Lin
deros: frente calle de su situación, de
¡-echa, entrnndo. con casa núm. 30;
.5 Y 6 de la calle del Cri5to de la Epi.
demia, izquierda. entrando c:..'le lit' F('r
nando el Católico, lo" por el fondo, "t~-.
n-enos que fueron de D. Juan ~; de dpña
Guillennina Berzosa Mo)'a. Superficie,
~uatrocientos ochenta y tres metros
cuadT'ados, setenta y cinco decímetros,
equivalentes a seis mil do~ci("nto~ ein~

cuenta y dos pies l'uadrados, de los que
están construidos, a una planta, con te·

rraza, ciento noventa ). cineo metros
cmti!rados, ~tes a dos mil qui
rrimros Oftepies <:tradrados. ). o!ro
rnerpoo, de -una planta, qfte- orelI}!Ill dos
cte1'tt<r.5 treinta metros .madrados, eqni
Tale!1les a dos mil nO't'eeientM sesema
y- das píes. ca:a:dmf!Q$.

Para cuyO acto se Cl"lebraTi. dohl'e y
sirmrffáneamente ame este Juzgado, si
to ell 1a calle del Genernl Castaños. nú
rBft"Oo 1, Y en et de igual ~lase que co·
Tn"SP~a de- -. tte la C'iudN de Mi
b~3, w kit smaJaoo el {lia 2t de Juoo
j)ro~itDot, a las OOC~ de Sli~ '1 se
¡;Rte'rieDe:

Qrfe swrirá de tipo. }llQra esla segun
da subasta la cantidad óe trriJltla y ciR
to mil do!;icieDtas cincuenta pesetas,. no
adm.fiésdose .'J)€)S ro7a a J,guna que no
cubra las dos ~e;-nsP3,¡rtes eJeJ e:xp.~

sado tipo..
Qee pa'l"a tema¡' parte en la sabasta

dl'berift loos Ji'Crtadore-s C{)~r' p.re
viamerrtl! eD la w.~:i<t deo! Jg;¡gatJo. (]o en
e-I r.Iotaobkcimi'l"J!fr. p .lMiC'O desriI12do al
e-ferl&. una cantidad igual, poi" )o me
1'Kls. 3" diez por ciento d(' la~ si:"",,e
de 'ipo, aIyas cantidades seri!n iie-ruet
fas año CM!ti1RJO del remate,. ex.cepto
la qne cOf'TeSJ)QDda al mejor po:>tor,
'f¡1le SI" reseTVarn en dqJÓsi-to a los fi
1'l'eS que la ley determina.

Qft.e si hubiere dos. p,,'itmFaS iguales
se abrirá m1n'a licitaeiim entre los 00s
Fematantes ank este Juzgado.

Que la aJ'DSignacWn del preA;:ID se Te
rifieará a los ocho di.as signi:eDtes al
de la aprobarión del remate.

Que los titulo.s de propiedad, supli
dos JX)l'" cestifit:aCwn del Registro, se
halbrin de maai1i~to m Secretaria, y
los rIcitadores deberan conformarse
oon ellos, sin derecilQ a e-xigir nmgunos
~m~ ,

Que las eargas y ;::{ravárnenes anterio
res T hts prefetentes, si Jns Imbiere, al
crédl!o del adoy, continuarán subsis
tent<c5. entendiégdóse que el retmtante
Jos aocep-ta '1 queda suhrogado en la
responsabilidad de Jos mismos. sin des
tinarse a Slf e1ti1ldÓf'l el precio del re
m'Jte-.

Dado eR Madrid. n S de Junio de
193·t--ET Juez, José Og~mdo S-roUe.-El
Secretario. Francisco Castro - Artime.

X-3201

ll:ZGoADO- DE PKl!yJER-~ L.-'¡STA..'liCIA
NI;MERO 18. DE MADRID

Don José OStbntdo StoHe, Juez de pri
mera instancia, número 18 de los de
esta capital.

Por el presente, y en "irtud -de lo
acordado en auto de ('sta fecha, se ha
ce saber: Que a solidtud de D. Julio
César Toledo se ha declarado en estado
legal de quiebr~ necesaria e inhabilita
da para la administración de sus bie
nes a doña Rosa,rio AnUlñano, por si ~:

como rl.'pre1'entante legal de sus meno
res !lijos Margarita ~. :\Ianuel ,.laria
Canstany Antuñano, como continuado
res de la personalidad y comercio {)e
D. :Manuel Cal"est:m:r de, Anduaga. con
establecimiento de fumistería, en la ca·
lIe de San ::\Iateo. núm. 26 de esta capi
tal. Y" con domicilio particubr en la
calle de Qrrantes, núm. 19.

Asimismo se hace público la prohibi- 1
dón de que nadie haga pago ni entrega
de efectos al quebrado. sino al deposi.
t:ldo D. ~fanucl ~lolina Santisteban, 1

que tiene su domicilio en la calle d. i
MéIrdez Alvaro. mím. 6, bajo peua de
no quedar d.esargados en ~tad de di.
mas pagos y en~ de- las obfigttio
nes qne- tengan pertdietrfes en fa-vor de
la masa; previniéndose a Jas. peT'sona:s
en euyo poder exi:shm perfemucias del
qrrebrndo, qae lo manifiesten pm- notas,
que el1ú~ a:l comisario de la: qnie
bra D. Julián man~o F"f1"'nándu~domi
ciliado en el paseo de San VI<:enfe-, mí
m~ro 2ft. dnpficad.o, bajo apercib¡mieD
to de ser tenidos por o'Ctd'taáo res de'
bienes y cómp'littS de la quiebra. '

Dado en Madrid, a 22 de Junio de
t934.-El Jaez, José Ogandú StoUe.
El Secretario, Francisco Castro· Ar.
ti'rne.

X-3I!lS

.JUZGADO DE P:K~A n:STA_,CLl
NlIMEBO ~ DE MADRID

En viEtud de lo mamdado por el se
001' Juez de primera iltstancia núm,e..
FE) 20, de esb capi~ ea e) expf'(ifen
te sobre extravio de dos títulos de
la Deuda pública del estado :l:u'Jrlí
zable 5 por 100 números 132.2~í) y
132.241. cupón V de Octubre de 1934,
de pesetas nominales 10.000. emisión
de 1927 lioce,. a deDillDCia de fu Bauca
López Quesada. representad:.: pol· el
Procurador de los Tribunales D. Gon
7.aJo \'"a1cárcel, por el J)resente que se
insertará. en el "Boletín Oficiar' de Cs
ta provincia, "'Gaceta de J!adrid'" y
periódico df.' tll3yvr circulación, se hace
pública la deuuuci:J rnClilC io:J:lda. a fu1
de que en el término de ocho días.
comp.arezca ante este Juzgada el tene
dor de los meIlcionados tHulos, ha
biendo &cretado asimismo la prohi
bición de negociarlos, y que se ponga
en conocimiento del señor Pre:>idmte
de la .mnta sindical.

Dado en ~radrirl a 26 de Juni'} de
t934.-El Secretario, ante mi, Rafael
L. de Parrde.-Yisto bueno: el Juez,
Solano.

X-32:l8

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."'ia~~
DE l1ELILLA

El Sr. Juez de primera instan.cia de.
:\lelilla, en autos de divorcio, promovi·
dos por- el Procurador D. ~Januel Es
pejo Gonzilez, en nombre de doña Do·
lores San ~icolás Abenza, contra su cs·
poso D. ~Iiguel Fernandez Bcrmudez,
ha dictado la siguinte

"Proddencia.-Juez. Sr. Pérez Rome-
ro. ~Ielilla. 22 de Junio de 193". '

Dada cuenta del anterior escrito de.
manda, y documentos que se acompa·
ñan, y copias simples, presentado todo
por el Procurador D. )Ianuel Espejo
González. a quil.'n se ticne por parte en
nombre y representación dc Dolores
San ::\icolás Abenza, en méritos ud po
der que se presenta, que testimoni;;do
en autos se le' dc\'ol\'Crá. Se aumite a
trámite la demanda de di'·orcio que se
formula contra el esposo de aquéil3,
D. :\Iigucl Fernán..kz Re-rmúdcz, de 13,
circunstancias y domicilio ignomuo qUt

se alega. y por !;IS l's1:tbll-citlas para
esta clase de juicios por la Ley de 2 dlt
:\larzo de 1932; y en méritos a la c"is
tencia de hija menor en el m..'1triIU011 io.
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se sustuncianl este iuicio con la inter- J de las que diez tahullas se hallan plan- e.n cuanto 3. l.a hipote~a.al tomo 547~
'nnción .del Ministerio fiscal. Dése tadas de huerto de naranjos actual-~ro.?82. folio 166, fmea i-t.566, ins..
't·raslado de ]a demanda a los deman,da- mente, de Berna. de ocb&. años, y en enpelon non~na
dos, por ttSrmlno de veinte dias, para ellas hay enclavadas iloa"t5arraca y un , Ha sido' valoia:ia esta finca, inclu..
que com:parczcSIÍ' en autos y contesten barracón. Linda al fu le•.con el cami- yenrlo la· casa en dicho valor, en la su..
la demanda. practicándose el tras.bdo no de Beniel; Oeste. herederos de 1\1a- IDa de "eiriticuatro mil cuatrocientas
con respeCto al Sr. Fernández, por me- tías MUMra y..:le Ginés Ruiz. y l'orte, pesetas (~AOO).
dio de edictos que, se publiqaen en el ,azarbe alto, herederos de' Franciseo Dichas fincas han sido valoradas 'por.
"Boletín Oficial" de Melilla, "(iacela de Fulgerete y Ginés Ruiz. el Perito agrícola D. Andrés Germáu
Madrid" y sitio público de costumbre Se halla esta. finca como las si••wen- Pescetlo e import:m en sn totalidad la
de e:>te 'Juzga~o. Al :1?riJ.ner otroSÍ. por tes, espeeia1m.ente hipotecada por~l de- suma de ochenta y tres mil ochockntas.
hecha la rnamfestaclOn que contiene. mandado en la escritura base de este pesetas.
En cuallto al segundo, como está aoor- procedimiento e inserita en cuanto a la La subasta tendrá lugar' en Ja Sa13.
dado.. hipoteca al tomo 547, libro 382 -de Ori- Audiencia del Juzgado de primera íns-

1.0 m~nda y fm:na el Sr. D. Manuel bue!a folio 158 vuelto finca 14.563 tanda el <tia 26 del próximo mes de Juo;
P.én.:z RomE~.r0' Juez de primera instan- tripli~ado. inscripción. ' lio, a las once horas de SIl maii~n(l, ha..¡
cla del partIdo: de que doy fe.-Manuel Ha sido valora,da esta finca en la ciendo consblr que dicho Ju¡;gado está:
Pérez.-Ante m~, E. Lalagu~a." .. c~mtidad de treinta y nueve mil cuatro- sito en la p~aza de Abastos de esta.du..

y para .que sIrva de ~otiflcaClOn y cientas pesetas (39.400). dad. Y se regirá por las siguit"ntes con..
, empJazarolfmto. al Sr.. Fl~cal y al d~- Segunda. Otra tierra plantada {:on diciones:
roan jado D, ~hgael lo e-rnan~ez Bermu- morer:lS e higueras, con riego de la Primera. La presente SUDas.tn sai~
dez, ,ma~'or de edad~ depeD>lilent~,CU)'O Roba Alta; mide unas diez tahullas y por primera yez, y por un solo lote, t~
a~tual p~:adt'ro se 19nOr~ ~ seJnsert~. dos cuartas, equivalentes a una hectá- das las fincas reseñadas, precio de ta..
ra .e~ 1,<; Ga<:ela. de Madrid. y Btlletm rea, quince áreas, nueve centiá:.-eas y sacién expresado, no ádmitiéndose pos.. '
OflCH11 du- )¡~eliHa, s; e~plde l~ pre- cincuenta y dos decímetros cuadrados; turas que no cubran las dos terceraS
se~k, e~. Mc:.1illa, a. ~. d~ ..JunIO <fe :plantada en la totalidad de huerto. de -partes del precio total de las mismas-
t9•.4. - .:.1 Secretano JudiCIal, Lala· n1ll"anjo <i~ dos años. I;inda, Este. Gmés 1, Segunda•. Para t~J?lar :parte en ~a SU40
~ma. Ruiz caIDillO de sel"'ndwnhre por me- ! basta deberan los licltaoores conSIgnar¡

X,-3204 dio; 'Sur, yermncio. Parra R~i2.; Oeste, 1' .. l?:e\-iamen~e en la ~sa del Jozg~io el
Ginés RUlZ, escorredor medianero en (uez por CIento efectivo del preciO 1040
IDeti.iO, y Norte,:roba de ~ riego. ne....,- ial de las fincas- y presentar, adem:í~

tro ~e sus linderos hay barracas de ca-¡ cédubpersonal rorriente, sin-cuyos re--
JUZGADO DE PRThIERA INSTA..~CIA ñizos. d~ labradores.lnscríta. en caan:- . I quisitos no serán admitidos. Dicllo .diez

DE ORIRUEL.A to So la hipot~..al tomo 547, Ubro 3~ pOlO dento será de\'1lelto acto -continuo.
",-- . folio 162, finca 14.564 duplicado. lns-l '<le la lóubasia a todos los .que. en la:

Doa Luis Figuci.as C.rcstdr. Juez de , cri!x:ión novena. . , ,. misma hal"an tomado parte, excepto.
~rimera lDstnncia de esta ciudad y su Ha sido valorada est3 finc:I en vein- I al que resulte mejor postor~
.artido. te mil pesetas (20.000). . Tercera. Los titulos de propiedad,¡

I)or el presente edicto se hace sabe..: Tercera. Otra tierra rier;o, mor:::ra!; 1 suplidos por el eiecutad~. asi COIDO los.·nuc a ,-irtud de providencia dicw.da en roide diecisiete tahulla", siete octavas autos, quedan de manifiesto en la Se.
~l día oe hoy, en los autos ejecutivos y veintidós brazas, o dos hectárea~. cretaría del Juzgado hasta el día seiia~
lIueen éste Juzgado tramita el Procu- ochenta y cuatro centiúreas, dos dccí- !:ido para la subasta, debiendo. el .re~
~dor D. Prancisco Martí."1C:Z. ArcD~~, m~tN>s, treinta. y ocho centimetros cua- roatanle conformarse con aquellos titu...

,. ptnombre dI: D. Justo Garrigll Amat. drados; dentro del perímetro de la fin- los, sin tene1""derecho a exigir otros.
)OUliJ tutOl' del menor D. Ma.iano Bel- ca hay una ("asa que oct:rp:,l doscientGS Cuarta;' La" c~rgas y g~avámenes:
Jt:. Garrig;), contra D. Fr5ncisco Lucas vClOtisiete metros y cuatro decímetros ~tcriores al crédito del actor épledan
lIernám1ez, "ccino de esta ciudad. con cuadrados. de un solo piso. con tres subsistentes, entendiéndos<, que el rema..
domicilio en el Partido de Benid, se C¡"uj'3S dI\"ididas en dos habitaciones. tante los acepta ".i queda subroga;do en;
~:lC3-n a la HOla .::n pública subasta, qúe ocupan oiros tantos inqlIiliDos;, su l~s res~nsabilidades ~e,~os nusmo.s,.
por término de veinte dias. un solo 10t(; fáb!"iea es de piedra y yeso, I:evest;,da. sm destmarse a su extmclCn "1 preCII)
V precio y condiciones que lueg(, sc di- de este material y CO:1 la e$ieria en del remate. " .
rán, las finces c-mbargl'ldas al dem.'l.nd::.- ~en:;:ral ~e tejado ~. una part~ de ten':l- DaJo en Onhuela. a 23 de JuniO de¡
:lo en este pl'ocedimicnto, que son: do; tiene la casa un pali'l cercado de 193-1..-EI Juez, Luis Figueiras Ctestar.

Prim{lr<l. Una tierra rle i'i':¡:iO de In b~l:-diza "h- I:~!i'¡:l~, dentro Jc !a que h9.~- El Secretario, P. H., Ceferino López.,¡
!,C'Cquia de )toUna, morer::ll; mide 22 un p(lZ(~ q,:t' slIrt,' de ngua a los In"I"J.- X-3200
13hull.1S }" s~is oc:tnniS o dos hedáre~:<;. do¡·cs.:lo" ;in.l:! [r;II!), al Es!c y S::lr, ('On 1 ,-
rinrUl'ota y cU:ltro i,i-ca)i. nuC""e I."..:ntiii.· d c"Huino .!c Bc:nid; Oeste, tierras que
leas, o>chcnta y un decím$'os y cua- fueron de los )larqucses oc utmacho, Sucesores de Rivadeney!'~ (S. A.) ."
renla ). CllBrO centimet-. caadrado:i, l' r:orte. azarbe dc Bcnicotcll. lnscl"ita, Paseo de San Vicente, 20
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